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S U M A R I O

Presidencia de la Junta
T e c n ic a  d e l  E s t a d o

Orden, Dispone ceso en el cargn da 
Médico de! Servició San Parió Colo
nial de ios terriieuos espnfUdou 
del Golfo de Guinea,, id - José ¿Via- 
ría' Suárez González, -Pag, 4299. 

Orden, -—Dispone cese en el cargo de 
Médico del Servicio Sanitario Coi o*

- nial de ios. territorios españoles de! 
Golto de Guinea, D. Manuel Ferrer 
Esteban,. — Pag . 4299.

Orden, ídem idem en el cargo de 
Inspector-jefe de la Policía guber
nativa de los territorios ospuuMes 
del Golfo de (Jumen, D . Mariano 
Pérez Gonzalo. —Pág. 4299*

Orden. - Nombra. eu comisión, LH-
13' - 3' ó • • ’ /;-'33^í: S t A :; i .;' i: • Co¿0-
A' A A ; ; ; ; ; p , ; s, : ¡ : i ¡ . j v; 0 G
0 ¡ ’7 - A ¡ (. ; : i ’; ¡ •;;, ;g ; ¡ < v i , U  v¡- p P  > 
A':; ■ ’d'.bójí; C- b vÍÍm \ }. j\\\.
dó IrnAA ó: nr . } • ' , -UU),

Un den •• ubuu iV\Pdí'-.o Ta S^ v íd o  
SvaOwG CMnet: I¡ í i ¡ \ ¡o.; A •: nlnrloS 
español'm de! ( P i í j  de Guinea, a 
L>. Lms Sioyro y Nava. P;¡g, 4299 

O rílen |í )< • sí» Mudan* (f ¿ ■ 1 S«tví<. lo 
ShuI'íuiIíí 1 Mioma i df. los ten Hopos 
españoles d< j Golfo de. Guinea, a 
o. VNi [Pe Beato González,—Págí- - 
na 4299.

Orden, Idem ínspecdor-Jeíe de la pu
liera guber-nativa de ios territorios 
españoles tU'l Golfo do ’ Guinea, a 
Le Miguel LJompart y Auiut.--Pá
gina 4299,

Comision de Cultura y Enseñanza

Orden —Confirmando en el cargo a 
IJ  ■ Emilio (.)a.¡up imano Abad, i )it ec- 

. ior Jubilas!ó de !a Escuela de Artes 
v (Pedos de Bdbao, — P;'[gs. 4299 y, 
4300.

Orden, ídem ídem a dolía Eusinovia 
Suso BObao, PrMesoru Auxiliar de 
hi Escuela de Aries y Oficios de 

. Bilbao,—Pag. 4300.
i m i  fdí::¡"

Oficialia Mayor de la Junta Tecnica

Orden. Trasladando a !a Delegación 
de f Pudenda de Guipúzcoa, al Por* 

cuanq Ún Mtms^rius! caviles,

de Ui Audiencia provincial de Hues
ca, D. Luis Andrés Aramia, Pa
gina 43C1L

Orden. —- Disponiendo que pase a 
prestar servicio a la Sección Agro- 
noneca de Zaragoza d  portero de 
y Místenos civiles 13, Lázaro Peña

‘ NñulaL—Pág, 4300.
Orden*—Trasladando a la Escuela de 

Artes y Oficios de Toledo al Porte
ro cuarto de Ministerio?? civiles, 
afecto al Instituto de segunda ense
ñanza dé Méridá, D. Antonio Diaz 
Santos.—Pág. 43ÜÜ.

Gobierno General

Orden. Que el Teniente Coronel
de ía Guardia civil D. Santiago Be
cerra Adradla, pase ai 13A Tercio,— 
Pág.. 4300.

Orden.--Idem que el Capitán de la 
Guardia civil D, José Martínez 
.Alonso de Celada, pase a la Co
mandancia de Oviedo. P á g  4399.

urden. Idem que d  O  pida de ia 
Guardia civil I). Pe(bo Mu rimo/. 
Gaicíu y otro pasen a los decimos 
que indica.- Pag. 4390,

Orden  ídem (pie Os í dpi O nos do
la Guardia eivd i). Gerardo r/uuiiio 
1 Iérre n-r yobo puse 9 a los fie sil) ios 
que expresa, pág. 4300,

Secretaria de Guerra
Ascensos

Orr/í?//.-'Asciende SÍ cuipieo de. Sar
gento provisional a ios cabos• de 
Ingenieros Francisco üoíbm e% i'Aen.- 
dioroz y otros.—Pags. 4390 y 430*.

Orden. -ídem empico superior imne- 
diato al. Sargento derla Guardia uo 
vil I), Guillermo Serrano Tirado.— 
Pág. 4301.

Orden. ¡d<-m empico de Teniente Mé- 
tiiro. asimilado, a los A iü .i't iS  -Mé
dicos D- Adolfo A mujo Áivarez y 
otros. Pág. 4301,

O rd e n .- U e x n  a ’Cváfeüt'm  p revis io-  
nales d¡. Artilleria a eas Adfére-ces 
I > Francisco Seguro ,\rr->yo y otros. 
Pág. 4301.

Qníen. - Concediendo ‘.4 funiueo de 
Sa rg en to  provisbued do Iufante} ía 
a los cabos PnMnsio jouenez I ole- 
do y o tros. Pág 4301

Orden*— A.seímdc £t! emnGo jnmeuía-

ío al 44.0 ¡i en te de Intendencia don 
Federico Oiavarría Bragado. —Pá
gina 4301,

Orden. - ídem a] de Teniente Médico, 
asimilado, a los Alféreces Médicos 
D. Carmelo Vara García y otros.— 
Pág, 4201.

Orden. —Confiere el empleo de Ca
pitán aí Teniente de la Guardia ci
vil ü Alfonso González Arroyo,— 
Pág 4302 

Orden.- Idem el empleo inmediato a 
los Tenientes Coroneles de Caba
llería D. José Torres Mavarrete y 
dos más.-Pág. 4302.

Orden. — Idem idem a los Tenientes 
Coroneles de Artillería, D, José 
Uribe Agturre y otros.—Pág. 4302 

Vrden. -ldem idem a ios Tenientes 
Coroneles de Infantería D. Luis 
Moreno Abeíla y oíros.—Página 
430&

Orden. - Rectifica ía Orden de 16 de 
octubre (B . O. iitim. 367) en lo que 
un refiere ai /viiY-n z Médico don 
Abundio o* C-din Vuíls., en el neuti- 
do de (juu su npidíiuo os como in
dica . 1 Gg\ 4un.

Orden. * Muden-' ia ayiuiilm Iót¡ de -
Fasmacóuiico |.>rimoj o al lóinnucóu- 
tico iori.rr*.;- {> Alina fo de Comen- 
goyj^MHA Pag 4392 

Ouii'é. IP-vidc a la Orden de 18 de 
j'u.uio tdíTno (LA O. uuui. 243) res- 
pomo a’ AIí'■ \ e/. MiAüco, uBímiludo', 
D Péii iíciaiio K-.yjo Estt'bau^z, en
el arnnT> da q i i': su oiinier apellido 

• es Como* iiidicu - -Pag 43U2.
Ordene Causa baja en la asimilación 

de Sargento O Practicante civil don 
javiec üennúdez Usan r—Pág. 4302Destinos.

Orden.- Pasa destinado a las órdenes 
del Exrmo. Sr. General Jafe del 
Ejúrciíc de-i Centro eí Capitán de 
Estado Mayor I) Javier Saenz de 
HeíC'dia y Manzanos. ■ Pág 4302 

Orden. Ídem a las órdenes ded Exce*"' 
leulísim.i Sr. General j e f e  del E jér
cito üG Norte al Comandante de 
Infantería i). Ramón Gotarrodona 
Prats. --Pág. 4302 y 4303..

Orden.--Pasan a los de-tinos que in
dica los jefes y ’ Fuñabas de Cf¡ba
ñe rí 1 D. Ramón OuM nj (U>u.zález 
y iÁreo,-Pág 430,P

4297
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Orden ,—Idem Idem los Oficiales de 
Caballería D. Eduardo de Luis Mar
tín Trigueros .— Pág« 4303

Orden, —1 de ni a la Agrupación de Ar
tillería de Ceuta el Maoslro Guar
nicionero I), Francisco Muñoz Lar a, 
Pág. 4303.

Orden. Idem a los Laboratorios de 
la Fábrica Nacional de Vuíludolkl 
al artillero José Antonio Serrano 
Santamaría.—Pag. 4303,

Orden, -  ídem a disposición dei Exce
lentísimo Sr. General Jefe dei quin
to Cuerpo de Ejército el Capilán de 
Ingenieros D* Vicente Blanco O lle
ta, y e! Teniente L). j e sú s  Gutiérrez 
Galán «1 Batallón Zapadores, mi» 
mero 8*

Orden  Cesan de» como Gobernador
Miiitar de Avila el Corone,! LK Jo a 
quín Perla de Barga, que pnsn a 
mandar una Brigada. -  Fág, 4303,

Orden.—Nombrando ( i o be r u a d < > r Mi
li Inr de Avila al Coronel de luíuulo- 
ría ].). Mamad Delgado Brackom- 
bury , - P a g , 1303

Orden, —Confirma e’n sus cargos tío 
Ayudantes de Campo de! Excelen
tísimo Sr. General je fe  de ía octava 
Región Militar a los Comandantes 
1). Francisco Martínez de la Riva y 
o t r o .—Pag. 4303 .

Orden. —Destina a esta Secretaría de 
Guerra al Comandante de Infante
ría D. José Lamuela L asp iu r .— P á 
gina 4303.

Orden —Pasan a los destinos que in
dica los Jefes y Oficiales D julio 
Fernández de los Ríos y o tros.— 
Págs. 4303 y 4304.

Orden.— Idem idem los Jefes y Ofi
ciales de Intendencia D. Ramiro 
G arda  de Guadiana Martínez y 
otros. Pag. 4304,

.Disponibles
Orden — Resolviendo continúen-en 

situación de disponibles el Oficial 
primero del Cuerpo de Oficinas Mi
litares 1), Vicente Navarro y o tros. 
Pag . 4304.

l l r th l lU s id U m c N

Orden. Se habilita para ejercer el 
empleo superior ai Alférez de In
fantería O. Eloy Martín P u jo l .—Pá
gina 4204

Orden —Se confirman las habilitacio
nes para ejercer el empleo inmedia
to superior a los Oficiales de Infan
tería IX Orencio Viñuaíes Escartín

• y oíros P á g . 4304.
Orden —Se habilita para ejercer el 

empleo de Teniente al Alférez del 
Primer Tabor dei Grupo de Regu
lares de Alhucemas imm 5, U. D ie
go González C asti l lo .—Fág. 4304.

Orden. -  ídem de Capitán al Teniente 
de Complemento de Ingenieros don 
Cnyef a no BGude?, Al varez.—PágL 
na 4305,

Orden,--ídem pura ejercer el empleo 
inmediato superior a los je fe s  y 
Oficiales de. infantería, D. Alfredo 
Galera Puní agua y o tros,—Página 
4305.

,Tsií.*?UfM «« iiirn d Jc to flo s

Orden General del Ejército dei Cen
tro de 20 de octubre, sobre instruc
ción -do. expediente de juicio contra
dictorio para la concesión de la 
Cruz Laureada de San Fernando a 
favor del Alférez provisional, falle
cido, D. Fernando Botas Blanco.— 
Prtg. 4305,

f t a t ¡ r £ m t i>;ía!í.O!& y o f  Ha £'**.*rs*»,

O/c/e// .-- So concedo la Medalla do 
Sufrimientos por  la Pulrhi. at doña 
Aurora Vihuelas VnL—P á g . 4305,

Aacensoa
Orden,— Asciende al empleó Inmedia

to a los Brigadas de Complemento 
de Infantería D Lorenzo B adana 
Caidentey y o tro .—Pág, 4305.

Orctárt.—Idem ídem al Alférez de Com
plemento de Caballería D . Angel 
Canillo  Fleta.™-Pag. 4305.

Orden. -  Idem idem a los Alféreces de 
Complemento de Ingenieros D. Mi
guel Gómez de Lia ño Cobaleda y 
o t ro s .—Pag. 4305.

Antigüedad

Orden. —Accediendo a lo solicitado 
por el Alférez de Infantería D. José  
íbáñez Ladaria .—Pág. 4305.

g*tt»tt£oné8

Orden. —Accediendo a lo solicitado 
por el Teniente Coronel de Inge
nieros, retirado, D. José  Díaz y 
López Montenegro, para que le sea 
alvo na da la pensión de Cruz de San 
Hermenegildo en situación de reti
rado.—Págs. 4305 y 4300 «

ñ u tiro s

Orden, — Causando baja y pasando a 
situación de retirado el Alférez de 
la Guardia Civil del <).° Tercio, don 
Estanislao Arrauz G onzález .—P á
gina 4306.

S e ñ a la  m ien to  do l ia b o r  p a s iv o

Orden,— Señalando el que correspon
de, en situación de retirado, ai C a
pitán de infantería I). Nicolás de 
1 >rat () rd óñ ez . —Pág. 4306.

Orden*— ídem Idem ai Oficial primero

de ÜfiVinns Militaros D . Pedro Me 
■ H¡fo Deruando.—Pág. 4306,

Orden, - Señalando el haber pasivo 
que ro íresponde a DA Babel ( h e  
liego Garría, viuda del T e n  ionio do 
ía Guardia Civil U. jone León 'Tar
d a n .—Pág. 4306.

AS. .Sor v io f o  <8olE-*.fotü©torr«<So

Orden. — Fu Han a la situación de «AI 
Servicio dei Protectorado», los S ar
gentos de Infantería i). Antonio Que- 
suda Alcalde y otros- -Pág. 4306

A lism elO » . «1© R e s e r v a

Orden, —Modifica, en la forma que In
dica, la O r d e n  de 17 de octubre úil> 
o n  ( B . O. numero 362) referente ni 
Oupliun de Carabineros IX Manuel 
Mutua Arenal. -• P á g . 4306 y 4307.

St'GU!U»J»^MAKWA

1>0NAÍ!»M*N
Ordí‘ft, ---IA > i)rot] ur.<> debidarnénfé re<•- 

tlíícadu, la Orden de 21 de octubre 
último (U, O, uúm.375) sobre des
tino del Capitán de Navio L>. Salva
dor Mono Fernández y otro de F ra 
g a t a .—P ág ,  4307,

Sección dsí Aíre

D ostlO Q S

Orden, — Pasa destinado a pres ta r  
sus servicios al Arma de Aviación, 
el Comandante de Infantería D. Al
fonso de Orleaus y de Borbóu . —Pa
gina 4307.

Orden.— ídem ídem el Comandante del 
Cuerpo de Inválidos D. Francisco 
Escribano Aguirre —Pág. 4307,

O rden.—-Se destina al Servicio Me
teorológico del Arma de Aviación u¡ 
persona! que figura en la relación 
que se in se rta .—-Pág. 4307.

13nxpI©os l i o n o r í f l c<hj

Orden.—Concede el empleo de Alfé
rez honorario d«d Arma de Aviación 
n. D. Francisco Gutiérrez de Sala
ra, inca y González Longoria.—Pági
na 43073

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera,—Cam

bios de compra de monedas.

Anuncios particulares

Administración de Justicia
Edictos y Requisitorias.
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Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDENES
Excmo. Sr . :  D e con form id ad  

con ¡a propuesta formulada por 
V. E .,  se "dispono cese en su 
actual cargo de Médico de! Ser
vicio Sanitario Colonial de los 
Territorios españoles del Golfo 
de Guineo, D.‘ José  María Suá- 
rez González.

Dios guarde a V, E. muchos 
afios. Burgos 7 de. noviembre de 
1037.= i l  Ano Triunfal. -= Fran
cisco G. ’jo>' daña.
Sr. Gobernador general de los 

Territorlos españoles dei (lid
io do Guinea.;-—-Sarda Isabel.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con la propuesta formulada por 
V. E., se dispone cese, en su ac
tual cargo e í  Médico dei Servi
cio Sanitario Colonia! de-ios T e 
rritorios españoles dei Golfo de 
Guinea, D. Manuel Ferrer Es
teban.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 0 de noviembre de 
1937,— II Año Triunfal.— Fran
cisco O- jomlona.
Sr, Gobernador general de ios 

- c . . i , s .¡m Gn'  ■ 
fo de Guinea,— Santa Isabel.

Excmo. Sr.: De conformidad  
con la propuesta formulada por 
V. E., se dispone cese en su ac
tual cargo de Inspector jefe  de ia 
Policía Gubernativa- de los T e 
rritorios españoles del Golfo de 
Guinea D, Mariano Pérez Gon
zalo, que se reintegrará ai Cuer
po ele Investigación y Vigilan
cia, ai que como Agente de 1.a 
dase de ia escala técnica perte
nece, con ios derechos que se 
determinan en él artículo o.° dei 
Estatuto general del Personal 
Colonia! y sin que lo dispuesto 
signifique nota desfavorable al
guna para el interesado.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de noviembre de 
1937.=II Año Triunfal.^Fran
cisco G. Jordana.
Sr. Gobernador genera! de los 

Territorios españoles de! Gol
fo de Guinea.— Santa Isabel.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con la propuesta formulada r 
V. LA. se dispone que ¡ó. Andró-,-. 
López Prior, Inspector provinciai 
de Sanidad de Avila, pase a oo > 
empefiar, en comisión, d cargo 

-íí - - Médico Director de? Servicio 
Sanitario Colonial de los i cus 
torios españoles dei Golfo be 
Guinea, con derecho, durante el 
desempeño de la misma ai p-./ • 
elbo de. los haberes que el citado 
cargo tiene asignados en e! G~ 
perno Presupuesto y en las con- 
die'ones que determina el Esfa- 
tttio general cid Persona! ni R-".r- 
vicio do ía Administración v ■•> 
inníul.

Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos 9 de noviembre cíe 
i937.--Segundo Año Triunfal.---’ 
Francisco G. Jordana,
Sr. Gobernador genera! de ios

Territorios españoles dei Gol
fo de Guinea.—Santa Isabel.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con la propuesta formulada por 
V. E . ,  se nombra Médico del. 
Servido Sanitario Colonial de 
los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea a D. LuisSieyro 
y Nieto, en las condiciones que 
determina el Estatuto general 
del Personal Colonial y con de
recho al percibo de los haberes 
que dicha plaza tiene asignados 
en ei vigente presupuesto/

Este nombramiento tendrá ei 
carácter provisional que en su 
artículo 7.° señala ei Decreto 
número 246, de fecha 12 de mar
zo del año actual.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de noviembre de 
1 9 3 7 .=  II Año Triunfal.— Fran
cisco G.jordana,
Sr. Gobernador general oe  los

Territorios españoles dei Gol
fo de Guinea.—Santa Isabel.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con la propuesta formulada por 
V. E.,' se nombra Médico del 
Servicio Sanitario Colonia! -de 
los Territorios españoles dei 
Golfo de Guinea a D. Vicente 
Beato González, en las condi
ciones que determina el Estatuto 
general del Personal Colonial y 
con derecho a! percibo de ios 
haberes que dicha plaza tiene

■ mbgiUUkiS Oú A vD, OH; ióáSU-
,aDDía

! !:->■ c ,;í M: ’ b, ,¡. i: • ¡i ; uad; a cí
DDÍ  G C k ' T '  | d ‘ -d V' I ; i i . I * re M '• t ’ Él : : U  

Di ; -,CÚ U ? V Z A Í.D D D .-: G.I . ó - i  ' D í .r D G 
;D:gí O Í M 0 ? ; h :  D ( a ;  ̂ d J a :  DiDí/DO

Ú i . :Á  D i I (• d d I g d ; .
I M od  g U A í ' G ’-' G V .  . .DU;' ÍDéS 

ufiG'-D, Í U í / g O S  -  ■ g G\ G;ní í . )rC ÜC

1 9 * ^ 7 . ~ ’il. A.n*i í r i n ; j f ü L  — -i^raix~ 
C G i C O  i j ,  J  i - V Á!:; > -
Sr. G o b e r c D c o d  O e n e r u J .  de los 

T e r n í o d o s  y o C d m c fo  c k e  Q o ! ~  

f o  d o  G - C C O ' C — S e o ! , :  í s o o c l .

Excm o. Sr.:  D e conform idad
c d í í  n c d b b ' c ; !  í i D i c i c a O a  p o r  

V »  B » ,  c O  C á g C C d d  h c D ^ . D U d i  j o e  

í l e  i i.l P O í C ' i D  v. Gi  hí  C ! iC c  VD.  ( I i :  i o s

Tendióre-, íctchdd-.■■■■: u*k í ioHv 
g ' ; v U ü h i C f t  j |i  A C O D O '  • G D  C . !l c l í i s t i -  

-ieí Cuenpo de lnví.'síi$¡í?tión y 
Vigilancia P Md.;rd Uomp&n y 
Auiel, 'en las n>r.-. liciones que 
determina eí E TT uig  general del 
Persona! Colonial y con derecho 
al percibo ele ios haberes que- 
dicha píaza tiene asignados en 
eí vigente presupuesto 

Este nombramiento tendrá el 
carácter' provisional que en su 
artículo 7«° señala el Decreto nú
mero 248, de fecha Í2 de marzo 
del ano actual.

Dios guarde a V, E, muchos 
años, Burgos 9 de noviembre 
de 1937, Segundo ÁnoTrkmfai. 
— Francisco m. }r ;V:v' ;>
Sr. ( xobernfí do? ^ , ovios 

T o fo M i' : i ' a  j  1 Gol-
>w T 1 . >< da , ¿b sbek

COMISION DE cultura  
Y E N SEÑ AN ZA

O rdenes 
Excmo. Sr.. Visto el expedien

te ínsbuldo a L>. Emilio ( ampu- 
zarto Aban, Oir^ctt1 jubilado de 
3a Escuem de Aries v- Oficios de 
Bilbao, de cuiden- - tad con la 
propuesta de ia >■ ¡nisión de 
CuUura y Ensenan/ ; con arre
cio a ¡o dispuesto « ui Decreto 
rie 8 de noviembre , timo y Or
denes de 10 del nie. u mes y 1.7 
de febrero pasado ¡,-a;a su apli
cación, he resucito:

La confinnacim; < ■. el cargo 
de D. Emilio Cuuipuzano Abad

4299
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en los derechos que v iene disfru
tando  como Director jubilado.

Dios guarde a V. E, muchos 
años. Burgos 10 de noviembre
1037. =11 Ano T riunfad— F, D .; 
El Vicepresidente tic la C om i
sión, Enrique Suñer.
Sr. P residen te  de 'a Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Exento, Sr.: Visto el ex p e 
diente instruido a D -ª Eustaquia 
Suso Bilbao. Profesora Auxiliar 
de 'a Escuela .de A rtes y Oficios 
de Bilbao, de conformidad con la 
propuesta  de la C o m iló n  de Cul
tura y Enseñanza y con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de  8 
de noviembre último y O rdenes  
i!e 10 de! mismo mes y J.7 de fe
brero  pasado para su aplicación, 
he resuelto:

La confirmación en el cargo 
de D *  Eusiaquia Suso  Bilbao.

Dios guarde  a V. E. muchos 
años. Burgos 10 de noviem bre d e  
1937. —S egundo  Año Triunfal.— 
P. D., E l ’V icepresidente de la 
Com isión, Enrique Suñer,
S r .  P res iden te  de la Comisión, 

de Cultura y Enseñanza.

Oficialía Mayor de la Junta Técnica

OR D E N E S

Ilmo. Sr.: Vista ia solicitud de 
traslado del Portero  4 °  de los 
Ministerios civiles, D. Luis A n
drés A randa, y atendidas las 
conveniencias del servicio, he 
acordado p ase  a desem peñar  
plaza de su categoría en la D e 
legación de H a c ie n d a . de  G u i
púzcoa .

Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Burgos 10 de noviem bre 
de 1937,—-S eg u n d o  Año T riun
fal. =  P. D., E! Oficial Mayor, 
D. Trevilla.
S rcs .  Presidente de ia Audiencia 

provincial de Huesca y I ¡ele- 
gado de Hacienda de G u ip ú z
coa

Vista la solicitud de traslado 
de D. Lázaro Peña Nadal, P o r 
tero  4,° de  los M inisterios civi
les, afecto al instituto de 8.a Bn*'

señanza de  Jaca  y vistos los a n 
tecedentes  reglam entarios,

He acordado que el m encio
nado Portero pase  a prestar sus 
servicios a pieza de su catego 
ría e¡* la je fa  tu. a deí Sm vicio 
Agronómico Nacional de Zaia-  
goza.

Dios g uarde  a V. 8 . muchos 
años. B rgos 6 áe noviem bre 
de 1937 .= Seguudo  Año T r iu n 
fal. = P .  D., ES Oficia! M ayor, 
D. Trevilla,
Sres. Director del Instituto de 

2.® Enseñanza  ce ja c a  e Inge
niero je fe  del Servicio  Agro- 
nómico Nacional de Z aragoza .

Vista la solicitud de traslado 
del Portero 4.ü de Ministerios 
civiles, D, Antonio Díaz San tos ,  
y atendiendo las conveniencias 
del ■ se rv id o ,  he acordado  que 
pase  a desem peñar plaza de su 
categoría en la Escuela de Artes 
y Oficios de Toledo.

Dios guarde  a V. S. muchos 
años. Burgos 10 de noviem bre 
de 1987.— S egundo  Año T riun
fa l.— P. D ., El Oficial M ayor, 
D. Trevilla.
S res.  Director de! Instituto de 

2.® E nseñanza de Mérida y 
Director de la Escuela de Ar
tes  y Oficios de Toledo.

Go b i e r n o  G e n e r a l

ORDENES

De conformidad con lo p ro 
puesto  por el Excmo. Sr. inspec
tor G eneral de la G uard ia  civil, 
por conveniencia del mejor se r
vicio, acuerdo que el C oronel 'de  
dicho Instituto D. Santiago  B e
cerra Abadía, p ase  del 2.° T e r 
cio, ai 13.° Tercio.

Valladolid 3 de noviem bre de 
1 9 3 7 .= S e g u n d o  Año Triunfa l .— 
El G obernador G enera l,  Luis 
Valdés.

De conformidad con lo p ro 
puesto  por el Excmo. Sr. Ins
pec tor General de la G uard ia  ci
vil, por conveniencia del mejor 
servicio, acuerdo que el Capitán  
áe dicho instituto D. José Mar

tínez Alonso de C elada ,  pase  
de la C om andanc ia  de Burgos, 
a la de O vied o

V liadolid 3 de noviem bre de 
1937— Segundo  Año T riunfe!.— 
E! -Gobernador G eneral,  Luis 
Valdés.

D e  conformidad con lo p ro 
puesto  pore ! Excmo. Sr, Inspec
tor General de la G uard ia  civil, 
por conveniencia del mejor s e r 
vicio, acuerdo que  ios Oficiales 
de la Guardia civil que a conti
nuación se expresan , pasen  a 
servir los destinos que se  in
dican:

Capitán  D. Pedro  M artínez 
García, de la Inspección G e n e 
ral, a la Comandancia de O viedo.

Capitán  D. Francisco E s tévez  
G onzález, afecto a la C om an
dancia de O viedo  para efectos 
administrativos a la misma plan
tilla.

Valladolid 2 de  noviem bre de 
1 9 3 7 .= S eg u n d o  Año T r iu n fa l— 
El G obernador General,  Luis 
Valdés.

D e conformidad con lo p ro 
puesto  por el Excmo. Sr. in spec
tor General de ia G uardia civil, 
por conveniencia de! mejor se r 
vicio, acuerdo que los Oficiales 
de dicho Instituto que a conti
nuación se  expresan , pasen a 
servir los destinos que  se  in
dican:

Capitán D, G erardo  Murillo 
Herrera, de la Com andancia de 
M arruecos, a  ia de Vizcaya.

Capitán D. Luis O choa  M otta, 
en comisión, en la C om andanc ia  
de M arruecos, a la misma p lan
tilla.

Valladolid 4 de  noviem bre d e  
1 9 3 7 .= S e g u n d o  Año Triunfal.— 
E! G obernador G enera l ,  Luis 
Valdés.

Secretaría de G u e r r a

O r d e n e s  

A s c e n s o s

Por resolución d e  S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, se  concede  el ascenso  
al em pleo de S a rgen to  provisio
nal a ¡os Cabos del Grupo Mixto
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de Zapadores y  Minadores de 
Pamplona, que figuran en la si
guiente relación:

Francisco Goldarez Mendloroz 
Julián Valerio Aparicio 
Lázaro Senosiain Saraiegui 
Pedro Vega Garaje 
Federico López Gaiarzs 
Rodrigo Crespo Suarez 
Félix Gómez Iñiguez 
Angel Blanco 
Juan Soto  Urrísoia 
T eodoro Riezu Echevarría 
Alejandrino Jiménez Ugalde 
Regí no Carrera Martínez 
Victoriano Pérez Aparicio 
Serafín viliaescusa López 
Juan Martínez Nieto 
Andrés Rey Blanco 
Nicolás Alvarez Plaza 
Burgos 5 de noviembre de 

í9 3 7 .= S e g u n d o  Año Triunfal. 
— El General Secretario, G e r 
mán Gil Yusíe.

Por reunir las condiciones se 
ñaladas en e! Decreto núm. 50 
de i 8  de agosto de 1936 (B . O. 
número 8), se concede el ascen
so ai empleo superior inmediato 
con ia antigüedad de 25 de no
viembre de 1936, en armonía con 
lo que preceptúa ia Orden de 21 
de junio de 1937 (B  O. núme
ro 246), al Sargento de ia Guar
dia Civil, de ia Comandancia de 
Zaragoza, D Guillermo Serrano 
Tirado, que figurará en escala 
fón aparle, con arreglo a lo que 
expresa el párrafo 2.°. de! artícu-, 
lo 14 de la Ley de 4 de diciem
bre de 193Í.

Burgos 5 de noviembre de 
1937.---Segundo Año Triunfal.*» 
El Genera! Secretario, Germán 
Gil Yusíe.

Por estar inciuidos en la O r
den de 7 de octubre de 1937 
(B. O. número 362). se asciende  
al empleo de Teniente Médico, 
asimilado, a ios Alféreces Médi
cos comprendidos en la siguien
te relación, ios cuales continua
rán prestando servicio en los 
destinos que actuaimeníe des» 
em peñan:.
D. Adolfo Araujo Alvarez 

Andrés izquierdo Suarez 
juan Pablo d‘Ors Pérez 
Ricardo Sanz García 
Rafael Romero y Mingúela

D. Enrique de la Lama Moriega 
Eduardo Rodríguez Quevedo 
Miguel Antonio Sagardía Lau*-

naga
Felipe Oca Morlones 
Jo sé  Delgado Lacal 
Manuel Ruiz Rivas 
Burgos 3 de noviembre de 

1937. — Segundo Año Triunfal, 
“ El G e n e r a l . Secretario* G e r 
mán Gü Yusie,

Por haber terminado con aprove
chámenlo iel curso de atapliaelbia 
y perí.eccXoin¡amier¿io' verificado ©tí 
Segóvia, se ascieivls 'a Tonienteis 
provisiouales dei Arma de Arfcüjtaría 
por el tiempo ú ¡ e  d ü r & e i ó n  de ia 
campaña y con Ijg totigúedad que 
se expresa ,a ios ¡ Alféreces próvSi- 
slcmales día la referida Arma que fi
guran en la siguiente reiaclóA: 

Antigüedad de Sí de mayo de
1937: don Francisco Segura Arro
yo.

Antigüedad die 20 de &
1937: don Vicenta Peña ^Gearo- 
mlnl.

Antigüedad de 10 de Julio de
1937: don Santiago Innfeniarity Al- 
earraz. ■ ' í V I

Don Alfonso ’Durán 3ferquto(a. 
Don Francisoó Srarieano GoñL 
Antigüedad de 30 de Julio de

1937: don Ramón Buese Gainsai - 
rain. .

Don Alfonso Velirde Píftera. 
Burgos- 8 de noviembre íde 1937. 

Segundo- Año Triunfal: — El Gene
ral ' Secretaria, Germán GÜ Vusté.

Por resolución de S . E. en Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, m  
concede eí empleo de Sargento provi
sional de Infantería a los Cabos que 
se relacionan a continuación: 

Regimiento Infantería La VictOifa* 
número 28:

Protasio Jiménez Toledo.
Santos Plaza TUiIz- 
Emiliano Barrates Crespct 
Paulino .Jiménez Puente.
Au relian o Segovfa Domínguez- 
Jo María. Las Mas- 
Batallón de Montaña Sicilia, hú

mero 8;
Jaime Castillo J*ntequera « ' •
Rafael Goieoecftca Alfonso, 
ísitlro Ruiz OnOro.
Julián Pelájez Pitillas.
Vicíente Acúnate Ren|Óiit 
Seveñno Vaquero Galán» 
jesús Btui Brun.
Pascual Delgado de Btá'S*
Antonio Bilbao Valdés.
Je^ús Langaríca Garasa.
Regimiento infantería Gertina, ñu» 

mero 18 :
Tomás A m l Bayo.
Gonzalo Glera dei Cam pa  
Francisco LdranzQ Bódalo.

Modesto Cecilia.
■ jo-¿ Pardo CDren,
José Esquin Lozano.
Francisco Andrés MAvtr*
Jü¿& Pol A*&u- 
jOóA Otan© TelLila, 
barwfci Gracia 
Msmás Cisneros Cunchüi^s. 
Manuel Ganzói Marqués 

• Santiago Gómez Galán.
Bernabé Soria,no G arda. *
AnJadeo pedra García - 
Basilio Blasco Castillósi 
Pablo Heniández Pérez.
Valeriano Moreno Rubio.
Blás Baikstfn Gómez*
Ávelino Otero González.
Alejo Az# PascuaL N

Burgos, 8 ele Noviembre de 1937»
—Segundo AnO Triunfal— El Qmeraf 
Secretarlo^ Germán GM Yusfe.

En Virtud de Orden de 20 de 
Marzo último (B- O.’ número ■ 151), 
se asciende al empleo inmediata con 
la antigüedad de la fecha de dicha 
Orden ai Teniente ce Intendencia don 
Federico Olavarría Bragado, debfen- 
,do figurar en la escala delante efe 
don Fernando Anas Carpinüer, Sur
tiendo efectos administrativos esta or
den a partir cíef r.o def mes actúan 

Burgos, 8 de Noviembre tíe 1937. 
—Segundo Año Triunfal.—Ei Genersi 
Secretarlo. Germán GU Vusté.

Por e s ta r  in c lu id o  e n  la  o rd e n
ide 7 dé Octubre-de 1937 (B. O. nú
mero 362), s-e asciende al empleo 
dé Teniente Médico asimilado a ios 
Alféreces Médicos Emprendidos es 
la siguiente relación, ios cuales con
tinuarán prestando 'servicio en los 
destinos que actualmente afesemp©* 
ñau;

Don CCarmelo Vara García.
D m  Ensebio Brieva BartoJoasÉ. 
Don Emilio Btanma Ferrcr.
Don Fidel TI-Ve\xlzz Fnm ute 
Don Manuel Villaíonga Guerra- 
Don Laureano Arroyo Martfneja. 
Don Antonio Tanda Sanz.
Don Ramón Luejma • Luelmü,
Don Antonia Rodrigues García, 
Don Teodoro Blanco Sancho. - 
Don Julia Pérez Hernández.
Don Isaac Díaz pastrana.
Don Miguel Muñoz Dáviia.
Don julio. Vivas Muñoz.
Jesús Sánchez Payo.
bon Vicente Correa* Baranguárt*
Don Angel Alonso cíe Diego.
Con Luis García García.
Don '"'Manuel Saera Ferrada.
Don- taro Fragoso Barrera. .
Don José Palma Akm'&o ,
Doá Alfonso Casado 'Rosa *
Don Jesús del Olmo Manzano. 
Burgos, 8 da Noviembre <$s 19®?.
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'—Segando Triunfa!— 0  Genera!
Secretario, Germán Ge Veste..

E n  virtud Ge l ó  veei'G once d ic-
fados por S- E. ú  C"..,.-mil'5imo cíe 
los E j k i ;e ; Nae;:?::i;'es, 60 confiere 
el emoieo de Capitán, tn  propues. 
fe extraordinaria <íe ascensos por na. tígüédad, considerándolo comprendí, 
do en la publicada cor* ’J^cha 12 de 
mayo último. (B- O- número 206), 
aS Teniente cíe !a Guardia Civú, agregado a la ComanUanm do Má
laga "doa Alíon'O G o iiíá iG s  Arroyo, 
que se colocará oa $u escala entre 
don . Francisco Esíevez González 
y don jos-é Gómez Hernández:.

Burgos, 8 de Noviembre efe 1937. 
—Segundo áum  Trimií..i?.-^Eí”' General 
Secretario, Ganada Gil Vusté..

Por resolución de 5. B. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales de fech a '8  del actual, 
se  confiere el empleo Inmediato 
en propuesta extraordinaria de 
ascensos por antigüedad., disfru
tando en su nuevo empleo la de 
dicha fecha, a iós Tenientes C o 
roneles del Arma de Caballería 
que figuran eu la siguiente rela
ción:

D. José  Torres Navarrete, j e 
fe del Territorio del Rif.

I), José  Arce Llevada, del Re
gimiento de Caballería cíe Casi! 
llejos número 9.

D. Rafael Loca! Pérez, de! 
Cuadro Eventual del Ejército del 
Sur.

Burgos í l  de noviembre de 
1937.--S egundo  Ano Triunfa!.— 
El Genera! Secretario, Germán 
<311 Yus te.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se asciende ai empico 
inmediato en promoción ex traor
dinaria de ascensos por antigüe
dad, disfrutando en su nuevo 
empleo la de 8 del actúa!, a los 
Tenientes Coroneles de! Arma 
de Artillería que se  relacionan a 
continuación:*

D. j o s ó ;Uríbe Águirre, de! 14 
Regimiente: Ligero.

D. Salvador C rdovás de la 
Puenie, del Cuartel;* Genera! dei 
Ejército ciel Norte.

D. José  Martínez Sapiña, de 
la E sc u d a  de Tiro de Costa.

D. A oí ‘id j ~ K *í z Cano, dei 
13 Regimiento Ligero.P . *t. . '  \ ¡ 'i- i i  García,
Ce. r '• ' . y - d r o .

. . . '".¡(¡jibre de
1ÍM7>--Scg:í.ndr> Año Triunfal.»? 11 GermánGd Vaste.

r c r  T( solución de S. E. e! G e
ne;. id 'no de los Ejércitos N a
cionales, de 8 dei actual, se as- 
do  ojo a: (oaioco inmediato en 
p rop u esl?  (O ;noval-riada de a s-  
c a n c o s  por anógA 'bad, a ios 
Tenientes Coroneles del Anua 
de infantería que se relacionan 
a continuación:

I). Luis Moreno Abeila, de 
Aviación.

D Apolinar Saenz de Buruaga 
Polanco, de Aviación.

D. Rafael Sarita Pan Bnllester, 
de la Caja d e  Recluta, de Sala
manca y agregado a'í Regimiento 
La Victoria núm. 28.

D. Siró Alonso Alonso, a dis
posición de! Exento. Sr. General 
Jefe de! Ejército del Centro.

D. José Boyer Méndez, de la 
Caja de Recluta de Falencia.

D Heli Telia Cantos, de la 
Legión.

D. Francisco Franco Salgado 
Araujo, Ayudante de Campo de 
S. E. ei Generalísimo.

D. Carlos Silva Rivera, jefe 
dei Cuerpo de Seguridad y 
Asalto.

D. Segundo Armesto Guerra, 
del Regimiento Burgos núm. 31.

D. Eduardo Rodríguez Couto, 
de la Comandancia General de 
Canarias.

Burgos 9 de , noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
®=Ei General Secretario, G e r 
mán Gil Yuste.

La Orden de asimilaciones de 
16 de octubre último (B. O. nú
mero 367), queda rectificada en 
io que se refiere al Alférez Mé
dico , asimilado, D. Abundio de 
Celis Valis, en e! sentido d e q u e  
su segundo apellido es Valle y 
no el "que figura por error en la 
expresada orden.

Burgos 5 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gi! Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en c! Decreto núríi, lí.0 (B. O. 
nfinic.ro 23), y  órdenes de 21 de 
septiembre y'DA de octubre de 
1030 (BB. O O . iiüms, 28 y 33) 
de ía junta de Defensa Nacional, 
y Ordenes de esta Secretaría  de 
23 de octubre y  17 tíe noviem
bre del mismo año (BB. GG. nú
meros 15 y 34, respectivamente), 
se confiere la asimilación de Far * 
macéiuico J.° al Farm acéutico3.° 
D, Alberto de Com enge y Jo.rpe, 
por los méritos y circunstancias 
que en él couciuren.

Burgos 8 de noviembre 1937. 
=*-- Segundo Ano Triunfa!. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Se rectifica la  orden cíe asimilacio
nes de 18 de Junio último (B. O. 
número 243) en 2o que se refiere al 
Alférez Médico, asimiiadq, don Mar- 
tiniauo Rojo Estébanes, en el 'Sen
tido cíe que su primer apellido es 
Bajo, y no. el que por terror ‘figura 
en Ja expresada orden >Burgos, 8 de Noviembre de 1937. 
—Segundo AñQ Triunfal.—El General 
Secretario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Director cíe los 
Servicios Sanitarios Médicos del Ejér
cito del Centro, causa baja en la 
asimilación de 'Sargento que le fué 
conferida por orden de 24 de mayo 
último (B. O. riúmero 218) el pracíb 
cante civil don Javier Bermúdez INán, 
pasando a '¡a Situación militar que 
con arreglo, h la Ley de Recluta
miento le corresponda.

Burgos, 8 de Noviembre de 1937. 
—Segundo Aiio Triunfal.—El General 
Secretario, Germán Gil Yuste.

D estinos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, el Capitán de E. M. 
D. Javier Saenz de Heredia y 
Manzanos, pasa destinado a las 
órdenes del Exorno. Sr. General 
Jefe del Ejército del Centro.

Burgos 5 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, pasa destinado a las 
órdenes del Excmo. Sr. General
Jefe del Ejército del Norte el«



Boletín Oficial del Estado,—Burgos 12 do noviembre de 1937.—Número 388

Comandante de Infantería del 
Servicio de E. M . D. Ramón Go- 
tarredona Prnts.

Burgos 5 de noviembre 1937. 
«■ Segundo Año Triunfal. «=» El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servido, 
pasan a los destinos que se indi
can los Jefes y Oficiales del Ar
ma de Caballería que figuran en 
la siguiente relación:

A las órdenes del Coronel Ins
pector de los Campos de Con
centración:

Comandante retirado! D. Ra
món Canalis González.

Idem Ídem D. Rafael Gómez 
Sevilla.

A la Yeguada Militar (Destaca
mento de Jerez):

Capitán retirado D. Joaquín 
Fernández de los Ríos, del Regi
miento de Cazadores Taxdir nú
mero 7.

A disposición del General Je fe  
del Ejército del Centro:

Capitán retirado D. Ignacio 
Despujols Trénor, del Cuartel 
General de la División de Soria.

A la Milicia Nacional:
Teniente retirado D. Jesús 

González González, del Regi
miento de Cazadores Farnesio 
número 10.

Burgos 5 de noviembre de 
1937. =  Segundo Año Triunfal. 
= E I  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se in
dican los Oficiales del Arma de 
Caballería que figuran en la si
guiente relación:
Al Regimiento de Cazadores de 

España número 6:
Capitán D. Eduardo de Luis 

Martín Trigueros, del Batallón 
de Trabajadores del V Cuerpo 
de Ejército.

Al Regimiento de Cazadores Nu- 
mancia número 6:

Capitán D. Pedro Esteban S ie
rra, ael Regimiento de Cazado
res España número 5.

AI Regimiento de Cazadores 
Farnesio número 10:

Capitán D. Rosendo Villaver- 
de Gonccr, de la Milicia Nacio
nal.

Al Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Alhucemas nú
mero 5:

Alférez provisional D. Pedro 
Domínguez Manjón, del Regi
miento de Cazadores Taxdir nú
mero 7.

Burgos 5 de noviembre de 
I937.= Segu nd o Año Triunfal.=  
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se destina a la Agrupación de 
Artillería de Ceuta al Maestro 
Guarnicionero D. Francisco Mu
ñoz Lara, del Cuadro Eventual 
de Marruecos.

Burgos 5 de noviembre 1937. 
»  Segundo Año Triunfal. »  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S . E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina a prestar 
sus servicios en los Laboratorios 
de la Fábrica Nacional de Valla- 
dolid, al artillero 2.° Jo sé  Anto
nio Serrano Santamaría, cesan
do en los de la Academia de Ar
tillería.

Burgos 5 de noviembre 1937. 
=■ Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, pasan destinados el 
Capitán del Arma de Ingenieros 
D Vicente Blanco Olleta a dis
posición del Excmo. Sr. General 
Jefe del. 5.° Cuerpo de Ejército y 
el Teniente de la citada Arpia 
D. Jesús Gutiérrez Galán al Ba
tallón de Zapadores número 8.

Burgos 5 de noviembre de 
1937.«Segundo Año T riu n fa l.»  
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos, Nacionales ha resuelto 
que el Sr. Coronel D. Joaquín

Peris de Vargas cese en el cargo 
de Gobernador Militar de Avila 
y pase a mandar una Brigada.

Burgos “10 de noviembre de 
1937.«Segu n d o  Año TriunK d.» 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha resuelto 
nombrar Gobernador Militar de 
Avila al Sr. Corone! de Infantería 
D. Manuel Delgado Brackembury.

Burgos 10 de noviembre de 
1937.f==Segundo Año Ti lunfa!. 
= E I  General Secretarlo, G er
mán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. Gene, 
ral Je¡fe de la 8.a Región Militar don 
Luis Lombarte Serrano, se confirma 
en su3 cargos de Ayudantes de Cara, 
po del mismo a los Comandantes 
de Infantería don Francisco Mar
tínez de la Riva y don Enrique! 
Viüarrqaf Truhán.

Burgos, 7 de Noviembre de 1937. 
—Segundo AñO Triunfal— El Qenera» 
Secretarlo, Germán Gil Yuste.

Por resolución do S. E. el Gene
ralísimo do los 'Ejércitos N adó
rnales, y a propuesta etel excelentí
simo soltar General Jefe de Moví-, 
lizueióu, Instrucción y Recupera
ción, pasan a los destinos 'que so 
indican el Jefe y Ondules que se 
reiado nan. a  con Un,unción:

Infantería: Comandante, don Ju
lio Fernández'de los ltíos, a dispo
sición del Excmo. Sr. General Je
te del Ejército del Norte. 1 

Idem Teniente don Enlrlqu'Q Pfi- 
roz Martínez, a id. 1 i

Idem id. don Jo sy  Miarla Ortítnja 
tvo Amescua, a disposición idol ex
celentísimo señor General Jefe del 
Ejército, del Centro. '"i

Idem id .don Doroteo 'Vicente 
RoblctliUo, a Brigadas de-'Navarra.

Idom Alférez, don Emiliano Fuen 
tes Garrido, a disposición del ex
celentísimo señor General Jefe del 
Ejército del Norte, y  1 * j

Idem id .don Florencio Llórente 
de Castro, a Id. '  ! I ’ 1

ídem id ,don Rafael Salgado Ta
imes, ib frl i 1, 1 i i T1
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Par conveniencia del servido, 
destina a esta Secretaría de Guerra 
al Comandante de infantería, retira
do, don José Lamuela Laspiur, que 
cesa en el cargo 'de Jefe ue Estudios- 
de la Academia de rafalla.

Burgos, 6 de Noviembre de 1937. 
—Sqgundo AñO Tritinfal— Eí Generar 
Secretario, Germán Gil Yusjfce.
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Idem id .don hnmvci TTvrrfa Ro
mea. a id. '

í vií‘ i a F! .rU)a Ricardo Equipar 
Fr/rnt , .a id

ídem Ir i T en  R]Rs Chapuco Gnr 
cía, a hl.

- I'íldm h). diíü Mmiiid ICmuTa 
Cóma/, a id .1- 1 ...

ídem id .don N e in ^ ’io S íid id -: 
Bojy'Mocto, a i<f.

Mam id ..don Pedro '$im>. So
brino, Pi il d ;

ídem id. don Agustín. Viedra Mar
tín, o id.

ícfem id. don Fernando VRlahrL 
lio Zamora, a IcT.

ídem id. don Antonio Alonso Ló- 
pez, .a id. ¡

ídem id. .don Hermenegildo Bia- 
cbilfcr Oehoa, a Id. <

Idem id .don Antonio Jiménez 
Níi ñez, ¡a id. '■

ídem. id. don José Monto, & id. 
ídem Alférez Complemento, don. 

José M o re no Tienda,’ a RE
Idem Alf'óo?. don Mí noel Carda- 

lio Pérez, a dR posición cltd exce
lentísimo se fl or G en eral Jcíe tící 
Ejercito cid Sur . ’>  ■

ídem id ^lon Manuel López Eti
que ,a leí. i - 1

ídem íd, don Julio Mosquera 
Freír ni, a 'id,. !

Idem id .don José Mnrfa Sur- 
miento León, a. ¿a; - : y  '

ídem Id .don Antonio Alore ufo 
Jiménez, la disposición. d d  , ¡ok celen- 
tlftímo. señor (len-cnif Jefe Sime rifar 
do las Fuerzas M.iMlares do Marru©- 
m s!

"Idem £d .don Antonio A km/so 
Túnez, al Grupo de 'Fuerzas Rogu- 
lares de. Tefoán núúm. 'i. ¡ " ‘ ¡

Idem fd .don Antonio Pérez M ar
tínez Campos, ai Grupo de Fuerzas 
Reculares de Me’líiia num. 2.

Idem íd .don Alfonso íbnrra Gor 
beña. a las Brigadas Navio ras.

Guardia d \ ií: Capitán P. Crinar 
«r!r> Comas A ñiño. a disposición riel 
Exorno. Sr. Cene ral Jefe d d  F jér 
d tcyd d  Gen 1ro. 1

ídem id .clon Carlos I/ipez Mar 
tínez, 'a id.

ídem id. don Antonio Morillo Ro 
‘dríruez, a disposición de? excelen
tísimo sf.fío'f '‘General Jefe de i EjAr 
cito del Sur.

ídem Í(í. clon Manuel Gómez 
Rosrb, a díspos/clón de! ex celen - 
tísimo señor General Jefe del E jér 
cito del Sur.

ídem Teniente don Juan' Hnroftí 
Onims, a disposición del 'excelen
tísimo señor General Xc-fo del F.jér 
cito de] Centro.'

Tdern id .don Rnldomero Pastor 
Alucia, ü ifi g

Bureos 4 (le Noviembre do Í937. 
Segundo A fío Triunfaí. — Ki íEmv- 
ral Secretario' ,Germán GE Yus i o.

P o r  con ven ien c ia  de se rv ic io  
p!asian a serv ir los destinos mía 
¡sis detallan í r>$ Jefas y O fic ia  

¡'lies da intendencia hito figuran 
ten la  -siguiente re la c ión : 

Ten ien te Coronel^ D . R am iro

fíUreía (Te TnruIbnCl ’■■.;<* Rn-̂ zy, 
¿ET ( Tm hv Km-nD-ni d-’ C n Tr
en sisma Dcñó; í TmnVnEó -» ' i 0. 
rrnevM.-: T  Service./ de CnE/m
¡cuFr >■■ í c‘ Sm'dñn dri jCá'hio 
Mr oí peí j-.jí'rcÜo ;i-d S c ilc  
■y |o': SN'Vicn.?T i fO I ¡: u y u í -o!. • ¡ A 
da i niímio.

í lorrmnduntc ). Bernardo r e  
dasmR: Ba.;r>aa. da Jc[F Árhninis- 
•trntivo fíe Snjainnrirrc ú S-r'rG-. 
•tario- a ],̂ s .ó.rdane.s drí Exc^íen-, 
íísimo Sr. Intandente Jefe ja  
los SarvUios de Iiiiendeuda de 
los Ejércitos de i)r>craclo.n.qs.

Idem I). Benito ITerrera Ra- 
lagu'Ci\ da la E. R. cíe ‘Batevera 
da la Reina, a Jefe AGnEnRira 
liyo 'Miühir de Snla¡annca.

riapoán ratlrado, 1). José Ta- 
jairo Ganaíes^ da l,a Jafetura Ad
ministran ya niditnr de Avila, a
í-a I r  R, (jo daíavcím Re ía líe ]n i 

sxi.st lí pelón del anterior. 
Idem ídem I r  TeéH.mo Oapa 

]ie,s 'Piasenap de i.a Intendencia 
ARlüar del 7y* Ruf'rpo Re Ejér- 
•ciloA ¡a la Fefainra: Adminíntrau 
fiva -Milif-ar da Avila, en rúa- 
iifurión fiel ajRrrior .
1 í Aqid'ón, T). Angel Ranúrez Sa 
luverri, del Grupo de Tropas tío 
las G leciu iS 'Tijií'& ii Oren í ¡en ta|5 
a Jefe Re Tropas y Servicios 
de Intorideneia de la  Díytsiéln; 
número 15. en comí'edo.
' Idem T). I/uis S e m e jo  Sán
chez. de los Servicios de ínle^ 
tendeBeía de Oviedo a regador 
d e ' la Bahrica de Ti'-nbía.

Teniente; 1). Federico Ola ga 
rría Bragado, e l Servicio de .An-« 
tomovüRim>
A  h i Agrupación, de Ib . Reserva 

General de dransí -iortos ;a lo 
;irso.
Alférez, don Juan Qne;et(Ta( 

Arjas ̂  deí 5.a Grnpo de 'Trcipag 
ídem T). Victori.'mo Soria V i 

Puetís del. 5.« Grupo de Tropee.
Idem IX Milíun Rcvífl.a do- 

xAndrés^ idlT 7o Grupo do Tro- 
pas, " ,

Idem I). Refací • Rodríguez! 
Fris-ueloisL de] 7.a Grupo de IToi 
pas,
" Idem D. José Serrano líoral 
del 5.« Grano de Tropas 

Alférez hahíliludo, í). Fede- 
rlcó íVdnoín Lázaro, del 6A Grix 
po de ITopas . :

Alférez proyíslonaí. i). ‘Fxvin- 
•ncísco Ortíz de Arena. • de la 
íiúendríiAa €ie;n;‘r,aí del Ejército 
;a las órdenes d¡ei Pr-eisidente ue 
ia Comisión Militar de Incor- 
pora¿íóa y . Movilización Ilidu-s- 
tri,al para Io.s Servicios Ádminís 
fea ti ros d¡e. f)rlsionier¡o;s m  lais 
mismas, ¡.̂  (

B-urgosv !8 d»e Noyiembra a©

TT7 . Rcyundo Ano Trj.-ipifaí.- — 
Fd G eovrn í AercCiarjo^ ( i f rm á n  
Gil i usté .

D is p o n ib le

Por cond ic ion  de S . E . e l G ene
:X7}I -i(!. ¡iífS iyj.M
ríalos, ex t .•'>• rVc.c Varrpo i\D
GOí^nos :víhilarra don Va-anh1 Aso 
varro- Navarro y eí Auxúcu" Adm:o 
rdsfraUvo -del Bíter po /auxiliar Su;- 
balierno deí. hljEvílo don Ciu'ios 
Traeno:<* Alvarez, pas.HV;tu a residir 
¡a íeréz Te he Frontera, y el O ficial 
2.o don Enrique Romero (lasfilia 
y  el Auxiliar 'clon Fermnido de Dio 
fío Anadia, de dichos {'avernos, res- 
pectfvamcnie, pasarán a Esleí i a.
•có mí munido en i a sd nación do dis
ponibles en niie se encufavíran. : 

Bureos 8 -cír Novbuubre de 1087. 
Secundo Año T iilm ía i. — - MI í i ene- 
ral SecretarK), Gerni.áu Gil Yusto.,

H a b i l i t a c io n e s

Á propuesta del E xcmo. Señor 
General ion- clei Ejército del Sur 
y a los finos de] artículo P il de 
ln Orden de 23 de 'novlemíeo de 
103(3 (B. O. nrtm. 39), so habilita 
parri ejereer e\ empleo dBTo- 
ulonfo al Aííérc? del Regimiento 
•Infantería Granada núm. S, don 
Eloy Martín Pujol.

Burgos 4.de noviembre 1037. 
tr.=Sogundo Año Triunfal — El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Ynste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo do los Ejércitos 'Nacio
nales se ponfoinan las Tmbilítacío 
res cónocdidiis por el T\xcmo. Se
ñor Gene i-al Jefe d<u. F jéreiio del 
Centro yerra ejercer el enrpL > ín- 
mediato ¡superior a lo s  Oficiales 
de 1 ri fan feria que la mrdin'niación 
¡se ex])rosan :

Teniente don Drenólo Vi ñu ales 
EsenrUn, del Regimiento Aragón 
'número 17, ' r r

ídem don Manuel Boix Torra- 
tírdíns. del mismo. ¡

Alférez, don Luis Salgado Val íes, 
del mismo.

ídem provisional don Manuel Ca
talán Sebastián, de la 15, a Bande
ra del Tercio.

Burgos 8 de Noviem bre de 1937. 
Segundo Año Triunfa!. — Til Gene
ral Secretario, Germán Gít Ynste,

A  propuesta del Excm o. Sr.: Ge
ínerai Jefe niel Primar Cuerpo de 
Ejército, y a los fines <M artículo 
2.o. de ]¡a orden ele 23 de novierii!- 
bre de 1930 (B. Ó. iríím. 39), 
se habilita para -el empleo de te
niente al alférez del Prim er Tabor 
del GGrupo de R-eo-üiaress de Aíhu- 
cemas níim. 5 don Diego ”  Gonzá
lez Castillo. r - i ' : í
f ¡Burgos, 8 de Noviem bre de T937.
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&c^indo A ño Trhm'ín.iL — T\\ Gane- 
ral Fa- námio. Frnnúu í.Uí úSasío,

A prr-i’::ía!,G •¡ii r.snno* Fr. tic»
Tle.i';)* Ái'1 UÚ : <l<n 'f^ir V 'i
fo-, fíiuv' vM u rN  \\U> 2.*> D* N t”)id en  
de 23  3 c  Ngrú r\m h !?o úSbrno (B . o ,  
número 3{M !'"■ Be-Di|;t;v para efer^r 
el -empleo de C apháti! s?N ■ perdónte de ia 
E'sc a >2 u«-* C o m p le m e n to  efe Ingeniero;*  
don C a v e >aiio Blandez AWarez, de* 
? a i  anón cíe Z a p a d o re s  n ú m e ro  2*

• £ urq-03, 8 de Noviembre de 1937, 
—Secundo Año 7 rG n í: ;h -~ E i  Genera. 
SemCuio, Germán Gil Vade.

Par rCoNNon de $. IF  el  Ge- 
ne^aií imó de h ,; EjcvTo;-; Nee.ionaú^, 
ae hnbiiiFt paira e je r c e r  c i  e m p in o  
luív«y 1 ir>o m p e r io r  a ¡o s  je jda y O í 'L  
eia-c  • 'i(’I A r m a  de In f n a t e r ía  • q u e  
i>e rc incin nan  a  ro n ilu  u n c i ó n .

Teniente Coroir i dn,i Adreao Ga
lera F m iía g u 'q  para m a n d a r  una BrL 
gada *

Camal!C a d e  don ¿uho Fortra Gal 
cía ,  -que i n a a d a r ú  u n a  B i í p a d a ,  

C a p ü á n  Gnu fnnn {G zm ú <u M o n 
tes,  que  m a n e  ■ ¡tí un B a í  nilón.

|dem don cM Eiaio IJom oart Oi- 
nardt Mem idrm.

B u n m 'F  8 de Noviembre <te 1937 .  
— Scigundo Ano Triunf. .!»— FJ Genera* 
Sepreíai jo, Germán Cal Yu^jta

JTuieftt «©EítirsMRflctOFlo»

La Orden General de! Ejército 
del Oeníro del día 29 de octubre 
del corriente año, en Valladolid, 
dice lo siguiente:

«Por (ií.3|íOsíción de S.  E. el 
Oeiíeralísnno <ie ios Ejérci íos 
Nacionales,  se ha iniciado ia ins
trucción de expediente de Juicio 
contradictorio para la concesión 
cíe la Cruz Laureada de San 
Fernando a favor del Alférez 
provisional fallecido D. Fernan
do liólas Blanco, por el hecho 
de Armas que tuvo lugar el día 
24 de septiembre último en ia 
posición de Paridera de Arriba 
del Sector de Zuera, habiendo, 
sido designado ju e z  Instructor 
del misino d Coronel .de ,Cahá~ 
hería, retirado, I ). Manuel Gó** 
mez Martínez. — Lo que de O r
den de S .  E. se publica en Sa g e 
nera; de este día para general 
conocimiento. ~ E !  Coronel je fe  
de E. M . — P. O.,  E! Teniente 
Coronei de E. M., Eduardo Fuen- 

, tes.»
Burgos 4 de noviembre de 

1937.=Segundo Año Triunfal*

M edella de Sufrim einto 
p o r  la  P a tr ia

De acitéríio i nú cí Nngocindo 
de j s s í i d a  uv osla FU r.reíaríu Lo 
i h iu ru y con ai reglo a! K. 1 ), L. 
de 17 de mayo y í.C ü .  de 30 de 
julio de 1927 ( C C .  LL, números 
230 y 322),  se. concede la Meda
lla de Sufrimientos por la Patria, 
honorífica y sin pensión, a doña 
Aurora Vihuelas Val, por haber 
fallecido gloriosamente en acción 
tíe guerra su hijo D. Julián Mi
randa Vihuelas, Surgen i o del 
Grupo de P. íí. L  de Alhucemas 
mitre 5, en ocasión de ¡as opma- 
Gonce-; eícGnmlns para ¡a ocupa
ción ¡.Id vértice* de Cohm a m o s - . 
La Marañosa (frente de. Madrid).

Burgos 4 de noviembre de 
1937. ^Segundo Año Triunfal.— 
E! General Secretario, Germán 
Gil Yusíe.

Oficialidad del  Compemento 
Ascensos

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de ios Ejércitos N a 
cionales y por cumplir las condi
ciones que determina eí Regla
mento de Re d atamiento del Ejér 
cito, se asciende al empleo 
inmediato a Ros Brigadas de la 
Escala de Complemento de In
fantería D. Lorenzo hadaría Cal- 
den ley y D. Ramón Fernández 
Prendes, ios cuales disfrutarán 
en el empleo que se les confiere 
la antigüedad de 17 de mayo y 
10 de agosto último, respect iva
mente.

Burgos 4 do noviembre 1937. 
™ Segundo Ano Triunfal. — El 
Genera! Secretario,  Germán Gil 
Yus te.

Por resolución de S* E.  el G e 
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales,  se asciendo ai empleo 
do Teniente de Compieínenío 
del Arma de Cabaiíercg . por ¡le
var seis nmsoS'On el Lemo., al 
Alférez de .dicha esa*¿a y Arma 
p.  Aug‘ i Carrillo Fleta, dei Re
gimiento Cazadores los Castil le
jos nurn. 9. *
. Burgos 4 de noviembre 1937. 

=  Segundo Año Triunfal. — E) 
General  Secretario, .Germán Gil 
Yuste.

por resolución de S .  E. el Ge-  
neralícinm de ios E jé nGo s Na- 
cionalícs, se. asciende ai mupieo 
de Teniente. <ig( F)Cipí(‘iiie¡ilo del 
AruKí i] i - iügíM iier^s, per m im plir  
las ceiidieunies qii  ̂ iUdennina ei 
Reglamento para el Reduiamien- 
ío y Reemplazo del Ejército, y 
¡levar seis meses en ei frente, a 
los Alféreces que figuran en ia 
siguiente relación:

Ce Miguel Gómez de Liana C a 
balada.

Marcelo ( iaya Doirue • 
Eduardo Tapia Espino 
Burgos 2 de noviembre 1937* 

~  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario,  Germán Gil 
Yuste.

Antigüedad
VI' ta la iivdarc.L'i promovida por el 

Alférez: <L Complana-n o ' Arma ilo 
:l¡ií uitorlc -t en TsUiaa en ef 
miciiio PatniLi, número % , don ¡o^é 
’bdíiez hadarla, en suplica de que. el 
qmpko de Alférez que íe ha nido ron- 
cedido por orden de 8 de Enero 
último (B- O- número '31),  lo seo con 
la antigüedad de 10 se Diciembre 
anterior, fecha en que fuá aprobada 
por Ha superioridad el ■ acta de fa 
junta de Jefes y Oficiales que le de-, 
clararon apto *paa cficño empleo, he 
tenido a bien acceder a lo solicitado, 
por hallarse el interesado comprendi
do en el apartado 5-̂  de ía Orden 
Circular de 30 de Marzo de 1932 
(C. L. número 179.)

Ptiirgoiq 8 de Noviembre de 1937.» 
--Sep tindo Ano TritmNl.—El General 
S e retai io, Germán Gil Y u ste .v

Pension de Cruz de San Hermenegildo

Vista la instancia .promovida 
por el Teniente Coronel de Inge- 
o Aros,  retirado extraordinario, 
D. J o s é  Díaz y .López 74o nle ne-  
gro, prestando sus servidlos en 
fa Dirección de Aufranov/Hismo, 
en súplica de que la pmmion de 
Cruz ele San Henneuogildo que 
le fué concetüuu pul* Ornen de 
21 de agosto último (B. O .  nú- 
mero 308),  ¡e sea abonada en 
unión del redro, que como tai 
percibe por la Delegación de 
Hacienda de 'Guipúzcoa (San 
Sebastián) ,  he tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, debiendo 
percibir la referida pensión por 
esa Delegación, en lugar de ¡a 
de Salamanca que se le asignaba 
anteriormente, quedando firme y

«05
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subsistente la referida O rden en 
todos los demás extremos. 

Burgos 4 de noviembre. 1037. 
~  Segundo Ano Triunfal. — El 
( leñera.! SccrG ário , Germ án Gil 
Yusíe,

R etiro s
Por cum plir la edad Reglamen- 

tan a  piara ello <ol día 13  <j.ei mes 
lacia al, cansa baja en Tin del mismo 
y pasa a sihmeió.a de retirado, el 
AUorez de 3a ^-Guardia civil deí. 9.g 
T en io  ■ Don Estanislao Arranz Gon- 
z a l e z en cuya .sitnadun disfrnleru 
coa rarácier provisional, el Imbci: 
rnea-e¡al de 5uS,5U pesólas a¡li° U 
corres j)-onden por ron lar más-* do 
tí'eiü'a. años de servirlos YlYrlí.vos, 
estar eoiapreadido en la Ley d-0 0 
do iVíarzo de íí)33 " ( U -  O. nám . Híl), 
y mi indo j 1 drl Esta tuto do CD- 
«es 1’asi.vas del listado, ksiivja eanh 
dad, deberá percibirla a partir do 
1.a do diciembre prójim o por la 
Tlelr^aciún do llnetende do Val lado- 
lid, m  cuya capital ifíjis su resido,a- 
cíu. - !

1‘nryos 8 do Noviero bro Ido 1037. 
Scyimbo A do Tríun.fal. — El Geno- 
Val Secretario, Germán Gil Yus te.

Señalamiento de halber pasivo
Por haber pasado  a situación 

de retirado por O rden de 22 de  
septienibn*“último (B e O .  núm e
ro 337), el Capitán de Infantería 
en situación de disponible for
zoso  en Santa Cruz de Tenerife, 
D. Nicolás de P ra t O rd ó ñ ez, d is
frutará en la expresada  situación 
con carácter provisional, el ha
ber pasivo mensual de 187,50 
pese tas ,  que le corresponden , 
por contar más de veinte aílos 
con abonos sin !lepar a vein ti
cinco, como comprendido en los 
artículos 8.° y 9.° del Estatuto 
de Clases Pasivás del Estado, 
así como dos años en posesión 
del sueldo de su empico, cuya 
cantidad deberá serle abonada a 
partir de 13’ de octubre siguiente 
por la Delegación de H acienda 
de Santa  C ruz de Tenerife  (Ca
narias), en cuyo punto fija su 
residencia.

Burgos 4  de noviembre • de 
1 9 3 7 .— Segu n d o  Año T r iu n fa l .»  
Ei G eneral Secretario* Germán  
Gil Yuste*

Por haber p asad a  a situación 
üe retirado, según  Orden de 22 
de eepm;-:¡^ r  s unmm (D. O. n ú 
mero 337;., y u n c ia l  1A de Ofi
cinas Militares D. Pedro Medina

H ernando, disfrutará en la ex 
presada situación, con carácter 
provisional, <4 h a b e r  pasivo 
mensual de 562,50 poseías,  que 
lo coíYosponden por contar más 
de treinta y cinco años de serv i
cios efectivos y dos en posesión 
del sueldo correspondien te  "a di
cho empico, cuya cantidad de
berá serie abonada a partir de 
1.° de octubre siguiente, por la 
Delegación de H acienda de L o
groño, en cuy;] capital fija su re-
SlUCÍK'hL

Burgos 4 de noviem bre de 
1937. - :  mgi i n do A ñ o Tí i u 11 f a i. ~  
Lií G eneral Secretario , G erm án 
Gil Yuste.

Vista la instancia, promovida  
por doña Isabel Gallego Gar- 
cía ,v(lc.¡nia do Ronda (Málaga) 
calle de San Carlos, núm ero  
■55, viuda ion Segundas nupcinjS 
del Teniente de la Guardia civil 
d on J o s ó 1 jcóri •Tairdáins ase,'sima
do por los marxistas en 22 dio 
(agosto de 1936, ¡según co¡n¡s¡tia| 
en el certificado de defimciió¡n. 
corr&spott-rft^ifiL p n  cuya ü;ni$taia 
cía solicita ge la  concedan los2 
haberes pasivos corpGSpopdicw- 
fies la ¡su difunto espoisp, por 
por Háfaer causado baja en acti
vo  [en fin de junio de referido 
¡año. como cumplido , de la ¡edad 
reglamentaria; teniendo ¡en cu^n 
tía que ¡el referido oficial fuó 
propuesto pura Ai retiros que 
|e  pudiese corresponder por isu¡s 
¡años de ¡servicio en 21. de abril 
Gjej ya- citado uño, y que la  
p n jpuiesfiíu doeunienlin/la fue re
mitid a a la Dirección Geniernl 
di© la Deuda y  Ciases Pasivas 
(Sección militar) para mi re
solución, ¡sin {pie hasta Ja fe
cha sie Juayltt jnsinelto^debidx>■ siv 
duda á Jás .¡actuales eim in slnn - 
cias^ be tenido a bien acceder 
a Jo ¡solicitando, asignando al re
petido Teniente dopa José jjeóln 
Tardán leí. haber pasivo rnen- 
isíual de 562,50 proseln^ que 10 
corresponden por contar en la 
[fecha de f$u b a ja ' más- do 35 
¡anos de servicios efectivOiS, tes
tar comprendido gp la  Ltey ido 
9 de marzo de 1932 (ü . O. iiú~ 

- mero 59) y .el ¡artículo 14 del 
Estatuto dé Clames Pasivas del 
Estado, i ' D ,
’ I A  re ferida  caníidad deberá  
horíe^ aboobda á los qute resu l
ten  sve ve.v liCryÚ-UvS., previa  
ía  ¡^ca^dlfaetón, spondk<ini3* 
p o r  ií-i ¡vrDgac;#u do K;guo¡v-

tó a  ¡de M .á ia g ¿ i _y:ui’. jfcea¡e¡c m  t ó s i-

aienci-a icn R o n a a , ¡a iv a r t ír  0 e
1.0 vio julio, Vlie 11)36, hAsta M 
jcohm, lié su' fajjocisiii'CulO: (22 ®  
líluosío signiOnUí).

liurgotí 8  '(].-■ n o v lí'in b to  (lo
¡10-17. - Suguiirto Aüo Triunful.—
El UietM'pai SoanetariOj tíferuián 
'Gil YíusIo..

Al Servicio del Protectorado
A propuesta del E xcelentísi

mo Sr. General je fe  Superior 
accidental de las Fuerzas Milita
res de. Marruecos, y por haber 
sido destinados por el E xcelen
tísimo Sr. Alto Comisarlo a las 
Unidades Jalifianas que se e x 
presan, pasan a la situación «Al 
Servicio del Protectorado» los 
Sargentos de Infantería que a 
continuación se relacionan, cau 
sando efectos administrativos e s 
tos destinos a partir de i." del 
actual:

D. Antonio Quesada Alcalde, 
del Regimiento de Infantería Le- 
panto, núm. 5, a la M chal-la Ja
lifiana de Tetuón, núm. 1.

D. Pascual Laguna Alfonso, 
del Regimiento de Infantería G e
rona, núm. 18, a la M ehal-la de 
Larache, núm. 3.

D. Zoilo Benavente Ruiz, del 
Batallón de Las Navas, núm. 2, 
a la Mehal-la de Larache, nú
mero 3.

D. Heílodoro M éndez Durán, 
a la Mehal-la de Larache, nú
mero 3.

D. Juan Navarro G onzález, 
de! Regimiento Infantería Valla- 
dolid, núm. 20, a la Mehal-la del 
Rif, núm. 5.

D. Ramón Cruz Villacampa, 
de Idem, a Ídem.

D. Domingo M onzo Dumel, 
del Regimiento Infantería Gali
cia, núm. 19, a la Ídem.

Burgos 2 de noviembre 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Situación de reserva
En virtud del escrito del Jefe 

de la Comandancia de Carabi
neros de O viedo, referente al 
pase a situación de reserva del 
Gapltán de dicho Instituto don 
Manuel M atos Arenal, he tenido 
a bien disponer que la Orden de 
fecha Vi de octubre último (B. O ., 
núm. 382), se entienda modlfi 
cada en el sentido de que los 
haberes p asivos que le fueron

4306



B oletin  oficial del E stado .- B urgos 12  de noviem bre de 1937.- N úm ero  388

señalados, ío sean por la Dele
gación de Hacienda de Santan
der, por haber fijado su residen
cia en Mal laño, de dicha provin
cia, en lagar de h  de Oviedo 
que se citaba en la referida dis
posición, quedando fírme y sub
sistente en todos ios demás ex
tremos.

Burgos 4 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Vusía.

S e c c ió n  d e  M a r in a

Destinos
Se reproduce debidamente rec

tificada la Orden de 21 de octu
bre último (B. ó .  núm. 375) que 
confiere destino al Capitán de 
Navio D. Salvador Mono Fer
nández, y al Capitán de Fragata 
D. Pablo Rulz Marset, por haber
se sufrido error con respecto a! 
primero, cuyo verdadero nombre 
es D. Salvador Moreno Fernán
dez, y quedando sin efecto con 
relación al segundo:

De Orden de Su Excelencia e! 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, se nombra Segundo 
Jefe del Estado Mayor de la Ar
mada al Capitán de Navio don 
Salvador Moreno Fernández.

Salamanca 21 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. =  
El Almirante Jefe deí Estado 
Muyor de la Marina, Juan C er-  
vera.

Secc ión  del A ireDestinos

S. E. el Generalísimo ha re
suelto pase destinado a prestar 
sus servidos al Arma de Avia
ción el Comandante de Infante
ría D. Alfonso de Orleans y de 
Borbón.

Burgos 4 de noviembre 1937. 
8=5 Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

S. E. el Generalísimo ha re 
suelto pase destinado a prestar 
sus servicios al Arma de Avia
ción el Comandante dei Cuerpo

do Inválidos D. F ra n c isc o  Escrí
bano Aguirre.

Burgos 4 de noviembre “1937. 
¡= Segundo* Año Triunfal. — H! 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo. Se
ñor General jefe  de! Aire, pasa 
destinado al Servicio Meteoroló
gico dei Arma de Aviación, el 
personal que figura en la si
guiente relación;

Auxiliar de Meteorología don 
Fernando Recacho Eguía.

Idem id., D." María Cristina 
Gonzalo Pintó.

Observador de Idem D.“'María 
Meseguer Marín.

Idem id., D .a Margarita M ese
guer Marín.

Burgos 4 de noviembre de 
1937. Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

U m pleos honoríficos
S. E. d  Generalísimo ha -resuelto 

conceder ej empleo Alférez ho
norario del Arma de Aviación, por 
el tiempo que dure la campaña, a 
don Francisco Gutiérrez ere Salaman
ca y González Longoria.

Burgos, 8 de Noviembre o'e 1037. 
—Segundo Año Triunfal.—Ef Genera* 
Secretario, Germán Gil Yuste.

Anuncios Oficiales 
Comité de Moneda Extranjera

Cambios de com pra de monedan 
piiblieailoH el día 12 do noviem bre  
de 1937, de acuerdo cou las d ispo
sic ion es oficiales:

DIVISAS PltOCKDKNTKS 1)12 KXPORTA-
c i o n k s :

Francos    29/00
L id r a s ....................................... 42 ‘4£
liólas es  ............     8*58
l ó ras** . 45* ir
Francos suizos____. . . . . . .  íln>;35
R eich sm a rk   ............ 2*45
B elgas    - M4‘70
F lo r in e s  ............ . 4*72
F uñidos.  .............. 8K‘bO
Peso m oneda le g a l   2 ‘05
Coronas c h e c a s . 8 0 ‘GO 
Coronas suecas * . . . . . . . . .  2 ‘ 19
'Cotonas n o ru eg a s . . • 2 1 4
Coronas danesas.. . . . . . . .  l ‘9ü

Di'ViBAH ,'í inRKR ÍMVOUT ADA3 VüLON 
T A i l í A .  Y  D l f iK lI 'U T I 'V A M ííK T iS

Fnvn com. . . . . . . . . . . . . . . . .  VáY 25
Í . ib n t í i . . . .   ...........   5:205
p o j a r e s . . . . . . . . . . . . . . . . .  !0'72
F raneos sui zos . . . . . . . . . . .  245‘40
' E s c u d o s 4 K ‘2b 
Poso m oneda l e g a l . . . . . . .  8 ‘30

Anuncios particulares
Comisión provinvial de incautación da

Bienes do Sevilla

D. Eduardo Cadenas Camino, 
Abogado del Estado y Secre
tario de la Comisión provin
cial de incautación de Bienes 
de Sevilla,

Certifico: Que por esta Comi
sión provincia!, en sesión cele
brada el día 2 t del actual, se 
acordó levantar la intervención1 
de ios créditos existentes a fa
vor de D. Carlos jorge  Stein- 
metz, por hallarse exento dicho 
señor de la responsabiliaad a 
a que se refiere el artículo 6.° 
del Decreto-Ley de 10 de enero 
último.

Y para que conste, a instancia 
del interesado y para su inser
ción en el Boüítin Oficial ohl Es
t a d o , extiendo el presente, que 
firmo en Revilla a 30 de octu
bre de 1937. =  Segundo Año 
Triunfal. —Eduardo Cadenas.

Comisión de Incautación de Bienes de 
la provincia de Vizcaya

Visto el expediente seguido a 
instancia del acreedor D, Anto
nio de la Cuesta, Dlrecíor pro 
pietario de la revista «El Pan de 
los Pobres», esta Comisión hn 
acordado considerarlo incluido 
en el apartado b) de la Orden 
de 3 de mayo de 1937, quedando, 
en su virtud, sin efecto toda 
intervención sobre sus créditos 
a los fines de ¡a expresada O r
den y a lfj del 5 de junio del pro
pio año.

Bilbao 28 octubre de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.=EI Abo
gado del Estado-Secretario, J e 
sús García Vaicárcel.

4307



B oletín  O fic ia l d e l 
Estado.-Burgos 12 de noviembre de 1987.-Número 388

Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS

Buj alance 
Don Fernando GapdevUa de 

Guillerna, Juez de instrucción 
Bujaiance.
Por iel presente $¡e cita a do- 

losé Porce¡l Seña y cu
yo actual paradero se ignora,, 
para que en término de ocho 
'días hábiles comparezca 'anta 
leí Juzgado, personalmente o 
por escrito para alegar y pro
bar en su defensa lo que. esti
me procedente  ̂por haberlo así
acordado en expediento que sé
instruye .sobre declaración «din i 
nistraiiva de responsabilidad ci
vil que se le debe exigir, como 
consecuencia de su oposición >aí 
triunfo del Movimiento nacional 
«percibiéndole que de no hacer 
lo le parará él perjuicio a que 
haya i.ug&r en derecho.

Bujaltinoe 12 de octubre Ü® 
1937 —El Juez, Fernando Cap- 
ideyiia.—El Secretario,” Feliano 
Déigado.

Don Femando Oapdeviia de 
Guillerna, Juez de instrucción 
Bujaiance.
Por el presente se cita ia don 

Daniel Montilla García, cu
yo actual paradero se ignora, 
para que en término 'de oche* 
días hábiles comparezca anta 
leí Juzgado  ̂ personalmente o 
por escrito para alegar y pro
bar en su defensa lo que esti
me procedente, por haberlo iasí 
acordado en expediente que sé 
instruye sobre declaración admi 
nistraiiva d© responsabilidad Ci
vil que se te debe exigir, como 
consecuencia de su opisición. ¡ai 
triunfo del Movimiento nacional 
apercibiéndole que 'de no hacer 
lo le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 1 

Bujaíance 12 de octubre d® 
1937 — El Juez, Fernando Gap
devila.—El Secretario, Feliano 
Delgado.

Don Femando óapdeviia &a 
GuiUema, Juez de instrucción 
Bujaianc®.
Por el presente se c.ita a don 

José Mora Alvárez¡,. ou4 
yo Actual paradero se ignora;, 
pará que en término de ocho 
días hábiles comparezca apta 
él Juzgado,, personalmente o 
por escrito para alegar y pro
bar én sü defensa ío que esti- 
méprocedeníe, pon haberlo Asi

acordado ®n expediente que sé 
instruye sobro declaración Admi 
nistraiiva je responsabilidad ci
vil que s© te debe’exígír, como 
aoOrcibiéndole que do 110 hacer 
triunfo del Movimiento nacional 
consecuencia de su oposición ai 
lo 1© parará el pérjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Bujaiance 12 Se octubre d® 
1937.—El Ju©z, Fernando Gap
devila.—El Secretario, Feliano 
Delgado.

Don Femando Oapd©viia de 
Guillerna,. Jnez de instruccióm 
Bujaiance.
Por tel presenté se cita a 'dote 

Julián Ramírez Riamos*, cu
yo ¡actual paradero s© ignoré, 
par¡a que en término de ocho 
días hábiles comparezca unta 
leí Juzgado.. personalmente o 
por escrito para Alegar y pro
bar iph su ¡defensa lo que esti
me procedente, por haberío así 
Acordado en ¡expediente que sé 
instruye sobre declaración admi 
nistraiiva de responsabilidad ci
vil qué ¿e fe debe exigir, como 
consecuencia de su oposición ¡ai 
triunfo def Movimiento nacional 
¡apercibiéndole qia de no hacer 
lo le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Bujaiance 12 de octubre dé 
1937.—El Ju6z, Fernando Gap
devila.—El Secretario.* 'Feliano 
Delgado. • ' ,

Don Fernando Ciandevíia de 
Guillerna, Juez de Instmecíóte 
Bujaiance.
Por ¡el pmenfjo se cjtia a don*

Manuieli Ramo* Pino, cu-
y o "actual paradero s© ignora, 
para que ©n término da ochó 
días hábiles comparezca lante 
■él Juzgado  ̂ personalmente o 
por escrito pana anegar y pro
bar én su defensa lo que esti
me prooSdent®, por haberlo así 
acordado ¡Sn expedienteque sé 
(instruye sobria declaración admi 
nistraiiva d© responsabilidad ci
vil qp© s© le debe exigir  ̂como

consecuencia de s¡u oposición «I 
triunfo del Movimiento nacional 
apercibiéndole qpe do no liager 
lo le parará el perjuicio a que 
baya fugar en derecho.

Bu jal anche 7 d© octrebre de 
1937.—El Juez, Fernando Gap
devila.—Él Secretario, Feliano 
Delgado. 1

Don Femando Gapdevila da 
Guillerna, Juez de instrucción 
Buj alance.
Por el presente ge cita a dote 

Ensebio' Luque Cobo, teú- 
yo actual paradero s© ignore, 
para que ¡en término de .ocho 
días hábiles comparezca ante 
leí Juzgado, personalmente o 
por escrito para alegar y pro
bar en su defensa lo que esjti- 
m© procedente,-por haberlo Asi 
«cordado en expediente que sé 
instruye sobre declaración admi 
nistraiiva d© responsabilidad ci
vil qp© s© le debe exigir  ̂ como 
consecuencia de su 'oposición ai 
triunfo del Movimiento nacional 
apercibiéndole que de no hacer 
lo le parará ¡el perjuicio «.que 
haya fugar ©n derecho.

Bujaiance 9 de octubre d® 
1937— Éf Juez, Femando Gap
devila.—El Secretario,' Feliano 
Delgado.

Don Femando Gapdevila de 
Guillerna, Juez de instrucción 

. Bujaiance.
Por ¡el presente sé cita a dofiff 

JiUQn Luis Aguilera Gatcía, cu
yo actual péradero se ignord, 
para que en término de ocho 
días hábiles comparezca anta 
él Juzgado,, personalmente o 
por escrito para alegan y  pro
bar en su ü©fansa ío qpe esti
me procedente;, por haberlo ésí 
Acordado ©n expediente que sé 
Instruyé sobre declaración Admi 
nistraiiva d® responsabilidad .&•■> 
vil que 8© i© debe exigir- como 
¡consecuencia de sn oposición, «I- 

.Itriuufo din Movimiento teftcioajaii 
apercibiéndole que jje no tíacei? 
lo lia párará él ¡gerigicio A que 
haya fugjir ®n derecho.

Bujaiance 12 de octubre tí.® 
1937.—E f1 Juez '̂Taméndo ,Cap- 
déviía.—El Siecrótaiíoi, yiepéaQ 
Delgado. y >
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Don Ffeiaxmo Cfedfebxx de;
Guille. na Jefe o;e imtraefefei 

. mmi -
: « < '.n úüz García, oa- 

piedra Gmrjdo MonRife idee 
fyo ¡aeluM pAr&aero $e ignora, 
para qive en término- cíe.odio 
.-días hábiles comparezca anta 
leí, Juzgado^ personalmente o 
por ¡escrita-para alegar y pro
bar fe  su defensa ío que e&íi- 
j&Q procedente, por haberío así 
^cordado en expediente • que se 
Instruyó sobre declaración &uml 
Tiistrailva de responsabilidad ci
vil que ge ja debe feLfeq corno» 
consecuencia de su oposición ®í* 
triunfo d.e‘ Movimiento nacional 
apercibiéndole c[pe Üe no hacer 
f.O' le parará el g^rjuicXo %  que 
haya fugar fe  derecho,

Buiaiauoe 12 de octubre a® 
1937.—Ef Jufe Fernando Gap- 
.dtevila.—El Secretaracq FelífeQ 
Delgado. ;

Don Femando C!apdeyjl& de
Guillerha, Juez de Instraectója
Buj&íance.

* .  Por. el presente se cita a don 
Rltóa'el M-ontilia García,, m * 
yo :actu&i paradero se ignora, 
piara que en término de ocho 
días hábiles, comparezca lante 
|eí Juzgado* personalmente o 

• por escrito para alegar y- pro
bar en su defensa fe que esti
me procedente^ por haberío fesí 
(acordado en fepedüLe¡aÉe que se 
instruye sobre dedarafeón admi 
nistra-ilva de respetabilidad ci
vil que .ge le debe, exigir, como 
consecuencia de su oposición al 
triunfo deí Movimiento ¡nacional 
Apercibiéndole que de 00 hacer 
fe le parará el perjuicio a que 
haya fugar e.u derecho.

Bu jalando 12 de octubre de 
1937 . — Ei Jufe Fernando Cap- 
devil a,—E l Seci otario, Felúino 

- Delgado. 1

L& ifemfeío.

Don José Mfencf rernSiXIcz üu 
Víi Idvrx'topitf y-' .Douiirgurz , 
,nic/ U L  prl.cucta '■ m< Dmc.m :> 
Instructor EvpcolL tío efefeme 
lid o.
Por el pre •e?:te se reqiferé 

p Antonio Ma 'be. feodrfgufe ye- 
cine d.e SauLL.L. y cuyo" ac
tual parador o m ignofe 
que compadezca ente0 es le juz- 
gafio especiar mfeMecício en. 
oás-a número d o r  de ¡a calle 
Miguel de € myqtKfe, dentro 
del. término ú  - ocho día? feLL 
les., bien per-: imfenfete o po: 
escrito* p-arra qu»s alegue y pru-a 
he en su defensa io que estimé 

procedente en las actuaciones 
que contra oí mismo se siguen 
pana exigir la responsabilidad 
civil en que. h.a mcur.dcío por. 
sus actos anti patrióticos y con
trarios ai Movimiento Nfeanai 
Salvador de L feuia.; previnipa 
dolé que. si no comparece i-e pa
gará el perjuicio que proceda.

T j w I o  fe  L:a Rambla*’& 26 de- 
Septiembre de 1937, R Afeando 
Ano Triunfal.--EX Juez de Pri
mera Instan.ci% José Mfeuel 
Fernández de YaWerE&ma.

Don José M feuel Fernández de 
VaJderr&m* y Domínguez, 
Juez de Primera Instancia e 
instructor Especi-aJ de este pa£ 
Mdo. '
P o r leí prosfette $*0 rfeulere 

ái Juila Zaina :C&rmoná, ve
cino f e  San fuella., y  .cuyo'yac- 
tu»ai paradero ¿¿e ignora 
que eompur :zoa afee Osle “Juzv 
gado especial establecido- en la 
casa número dos de ja calle 
Miguel de Cervantes, dentro 

del término de ocho día-s lié hi
les, bien p-erso-n al urente o por 
escrito, parra que alegue y pare 
be en su defensa lo que estimé 

¿procedente en las actuaciones 
que contra %{ mismo se siguen 
para exigir la respohM ]Xii(ia.d. 
civil en que ha incurrpio por 
sus actos an lipa trió Líeos y con
trarios Af Movimiento Naciou^l 
Salvador de I-a patria; prcviníéia 
dolé que si no comparece le pa
rará el perjuicio que mmecda.

Diado en Lis. Rambli'; a 26 de 
Septiembre de 1937. th’; fundo 
Afio Triunfal.— Eí Juez de Pri
mera Instancia^ José Mfeueí 
Fernández de Vaiderrama.

I o.1 * jo ró■ jVF'irC'-v' r>:C"nAiufu/ qo 
V r - <¿mC y \ ) i M : yrUv ,

ru'::-: c: cu;4:-- rrjPuí.r.y'i r
i o t s i r u c l o r elái n,; rM? 
íir,;.
Fui" ti pr-seuLo se. 'requiere 

¡a V., Ve SCrrmm Vdud-.;c ve- 
riuo de Fcrnáu-NiJuez cuyo ííc-i 
ira i ]>ara(i(.trí.í ce ignora’ para 
que comparezca & n le este Juz-
gado espee.Uí -e.stehiecido en ‘Xa
casa. número dos de ja cello 
Miguel do Corvan tes, den tro 
dei término de ocho días hábi
les, * bien persea rimen lo q  por 
escril'r parra que ¿Ucgus y prne 
Fe en m  deMara lo qoe esQjné 

procedeide en .a:- -acíunciones 
que cor ira el mismo se- sigufe 
para exigir la responsabilidad 
qlvil en que ha lücuiealo ]>or: 
sus actos antipatrióticos y con
trarios aí' Moviii-Xento Nácioíiaf 
Salvador de |a patria; pre^iiríí^i 
dolé'que sí no comparece íe pa
rará el perjuicio que proceda.

Dado en La Ra-ubia a 2 cíe 
Septiembre de 1967. f Segundo 
Áño Triunfaí.—Eí Juez de Pri
mera Instancia, José Mfenal 
Fernáudez Yaiderrama.

Jo's'é Maiiuef Fernández 9^ 
Waidernama jr Domínguez ̂  
/ a e z  3e- Trímera^ Instancia e 
Aijstmctor Especial de esta' p-ais 
«do, ’ ;
por el .pres-ente se -^qm M ré 

®  Loque Solíanos ven
ciño de SlontemXL/Or, cuyo ac- 
P,ri p,aradnro se ‘ - ignora' para
rae comiiarezca auto es le Juz- 
q r'. es[vecia{ éscapRcído en Ta 
A ' 5 número dos de j;a edíe 
Miguel de Cervantes, den 1ro 
dei término de ocho días hábi
les, bien nersonai mente o por 
escrito, parra que alegue y pruíj 
l )> \ un su defensa lo que estimé 

procedente en las actuaciones 
que contra el mismo ?>e sigufe 
•para exigir ja  responsabilidad 
qiv.ii en aun ha- íneumdo por 
sus actos • fetipAirlmicos v con- 
írñros Movlnuonto Fracioná| 
Salvador do ja patria; orevinLai 
jfr:;'o que si no comparece le pâ  

•r?. ;U el perjiucio que proceda.
•E@do fe  La.Rambla a 22 de 

5 si liembre de 1937 Segundo 
Año Triunfa?.—Eí Juez cíe Pri
mera Instancia. José M anueJ 
Fernández de Yfeíferama,
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D on Jo s é  M a in e l F o n já m lez  i®f
V-tfijím rrijija y Domínguez, 
Jury, Jo jOJuíer:!, insinúan 0 

* jMHlcnmyc alúcsp
lid o.

^Dor el pamvOüLO so rDpi&Yra 
'Fñauí'*i;(-o éíroano íóqFno.sT :yo~ 
Wíoí* do l\ld ií * la -n 1 ĵ i y <>r.\ cuya- *K> 
tii.'ií para (.Do o yo* i¿pimD pma
quo ■onupoire/co txwio esta  Ju z - 
U*Mo c^pachU esUddecido on í% 
casa  m o m o o  dos tío ia  o']íia  
M iguel da Qorváulús, iclcutro 
Ud D n o m o  de o d io  d.Ds habí- 
les, blan T)Crsnnuijn;ejita o pn-r 
asadlo prtrajjnn alCíorO y proa- 
I)C CU SU <]n/otl.KÍI ii) qu0 îGr>tlni(6
i procodonió ¡en ha; acáu aciones
que cu ntra el mi amo- so siguen 
juu'U exigió la r.ao;poiLS'a bJÍi‘.bi'(l 
civil un (¡nú fia .incurrido *¿ojü 
ñus actos nnU.{>nirir.)Ucí>s y ron- 
Irarloa al Jvloví.nuri!Ü> Nación:d; 
SSah-ador;-do la  p a tr ia ; proviniA^ 
dolo que si no comparcca ja 
¡ca-rA ai perjuicio que proceda.

Dado ¿11 L,a Rambla a 2 de 
Septiembre m  113:37, v.>kaguutio 
Aña Triunfal.—lEí Juez- de Pri
mera Instancia, Joajé Manuel 
Fernández m  Valdeccama.

Don José Manuel Fernández m  
V aiderrama y D ominguez a 
Juez de primera Instancia <a 

v Instructor; Especiar de ¡eslier 
tido.
Por el presente se rCqulifirá 

fa José Márquez Gallardo  ̂ ce
cino de Monterojíaypr, cuyo ac
tual paradero se ignora para 
que comparezca ante, este Juz
gado especial establecido ¡en la 
casa número dos de ¡a cálle. 
Miguel de Cervantes,; dentro 
del término de ocho días hábi- 
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue y proa 
lie en su dofensa lo que estimjé 

procedente en las actuaciones 
que contra ©I mismo se sî u-ea 
para exigir la responsabilidad 
civil en que lía incurrido jpor 
sus actos antipatrióticos y con
trarios al Movimiento Nadan®!’ 
Salvador Se Ia patria; preyiníép 
dolé que si no comparece Te pa
rará el perjuicio que proceda.

Dado en La Rambla a 2 de 
Septiembre de 1937. ( ‘Segundo 
Año’Triunfal.—E í Juez de Pri
mera Instancia, José Manuel 
Fernández de Valderramu.

Don José Manuel bemánfiez de 
Vaiderram-a y 'Domínguez 7 
Juez de Primera: Instancia ¡Q 
ImtcucEoi, Especial de. este pac 
¿ido. i. i
jpor; el preseaKS se sequü^é

á Ánlonío Torces Carrumia, ve
cino do M.ouícmj¡Uyorí cuyo ñe
que comparezca ¡aula ©sle Juz
gado ¡especial esbddecido ¡en ja
cAsa mudar o dos do i,a calle 
'Miguel do Ocrvajiics, denlro 
del íariui.ii(> üe ocho días hábi
les, bien personalnieníu 0 por 
escrito, parra que alague y proa 
be en m defensa lo que o.sUmi6 

pro cede ule eo las ¡actuaciones 
que contra el mismo se siguen 
para exigir la .responsabilidad 
civil en que lía incurrido por 
sus actos aiiüpüraólícos y coa- 
frnrios a.[ Movimiento Naciou'af 
Salvador de in.patria; prcviulfft 
dolo que sí no comparece le pa
rará, el perjuicio que proceda.

.Dado en. Le RambLa ^ 2 do 
Septiembre de 1937. mSogunilo 
Abo Triunfal.—Ff Juez de Pro 
(maivi, 1  iisl.aucií\ José MAnuel 
bernández lie Via]derrama,

Don José Mannei Fernández m  
valderrama y Domínguez, 
Juez cíe Primera Instan cía e 
InsMicíor Especial rde. esW pan 
tido.
Por el presente se requlíéíré 

!á Lugenio Varona Moreno  ̂ ve- 
icino de Momtemjiayoic, cuyo ao  
iua] p¡áradero se ignora para 
que comparezca ante Cste Juz
gado especial establecido en I¡a 
casa número dos de la calle 
Miguiel de- Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábí- 
Iess bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue y pros 
be en su defensa Jo que estimé 

procedente en las actuaciones 
que contra el mismo se siguen
para exigir la responsabilidad
givil en que ha incurrido por 
¡sus tactos antipatrióticos y oon- 
Jtrarios al Movimiento NácioniaI 
Salvador de ja pía tila; previniélp 
üole quie sí nO comparece le pa
pará el perjuicio que proceda.

Dado ¡en Lia Rambla a 2 de 
Septiembre de 1937. ("Segundo 
Año Triunfal.—EJT Juez de Pri
mera Instancia^ José  ̂Manueí 
Fernández de Valderrama,

Don José M^nuer Fernández Wi 
YaJderrama y Domínguez, 
Juez de Primera Instancia e 
InsEruclor Especial He par 
tido.
Por el presente so requiT/rd 

!á JiesúS Carmona Luque, ve
cino de Montemjayor  ̂ cuyo ac
tual paradero se ignora para 
que comparezca ante estflf Juz
gado espieciái iB&taíd'̂ cida m- W

casa número dos do la c'ailo 
Miguel do Lerv mu 5 íes, ¡dei 1 [ ro 
dal té:riiiii..iv> do oíd 1 0  días háfil
ies, bvfi ••••.=rvs( >iü al i u Onlo o pon 
cscn l> jkw xa. que aicgiie y  prue 
líC <5;. ■'« i’; ÍCüiyü l o  quü ic.stliüló 

pr» 'íl‘)!í ■ G11 i as actuaciones 
qoo t. 1 iriv oi misino so .siguen 
p_r-'a exigí!’ la raspoiisaiuiidad 
i‘: cu que lia incurrido ¿>oE
s actos anUputnúkeos y con-
í- ríos aí Movimiento Nacional 
Ss'vador tío I-U i ’atria; jnx‘v.inlcíU' 
Üole .que si 1 1 0  comparece le po- 

el perjuicio ¿pie ¿moceda, 
D-rdí! icn í;a RumljÍ!' tt 2 do 

Se.  "ihr rio iíí;$7, (''¿itógimda 
Ai r —J\l 'Juez de ]od-
’’ i a,, José M;au«ef
i * „ ue Valiiorramu,

Bilbao
' Visto leí lexpedlcnüo -̂es-silo a 

insta»ida d«I .¿erciMlor ú . :/í "Mi-
jgiiiei IXeiTo ’d|iy¡0|1||.iy. 0q|.
misión lia acordcsilo ■cojnsid'erain. 
incluido ein el apartólo q) da 3;a 
Orden de 3 de mayo dé 1 9 3 7  
quedando en su -irlrtud sin leíieo 
lo., toda interveiacián sobre feuis 
créditos a los flnies de la expre
sada Orden y a Ja deí 5 da 
Junio d®l propío año.

Bilbao la 28 ,d® Octubre da 
IJ937.I.—í. II laño triunfal. — El 
Abogado djel Estado,..Secretario' 
Jesús García Valcárcel.

Visto leí expedienta seguido 0 
instancia del acreedor, don; 
Julián Bienito Costa, esta co-* 
misión ha acordado 'conisiderar- 
incíuido íe¡n el '¡apartado q) da la 
Orden de 3 ida mayo da 1937 
a uied;ando lein su virtud sin ¡efeo 
to^toda intervención sobre ¡sus 
créditos ¡a lois flnies de ia expre- 
isia-da Orden y a la del 5 da 
Junio dial propio .aa¡o.

Bilbao: ia 29 dé Octubre 0a 
#937.— II laflo triunfal. — El 
Abogado del Estado-SecreííalEia, 
Jesús García Yaicííxcel.

Visto leí ¡expiedíentlB seguido 0 
instancia d¡ei acreedor^ don José 
#v,María, L¡óp¡ez Gdnfero. esta 'feo 
misión ha acordado cousiderar- 
incluido lea el ¡apartado q) do la
Ord¡en de 3 ¡de mayo de 1937,
quedando ¡ein su virtud sin efeo 
to^Jtod® intervmcíán ¡sobre &uH 
Créditos ¡a- loa ilnCs de la expre
sada Orden y a Ja jdel B da 
Junio del propio año.
> Bilbao ¡a 30 de Octubre 0a 
ÍÍ937̂ —* II laño triunfal, — r  El 
Abogado del lí slado -S ccrefprio, 
Jfesús Qarcía VeJcároel.
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Sevilla
, «ifr" * ' ** “ ' " Ti

Don Eduiarilo C*Ul«n̂ ars Camino!, 
Abogado del Estado y Seeic- 
íiarjo d© lo Comisión Provi» 
cjal '(]« Incautación dé Píe
nles d© Sevilla. ■ f '! •
Cjcrtific.ri; Qiiic por ©sin Comi- 

fíjióiii. Provincial ©u sosiúlu. eel©- 
bnad'a el día 15 ttcl o Sep
tiembre, ¡se acordé levantar ja 
intervención do los créditos! 
existentes o favor do liermcin; 
liaraos ' '̂Maroto, por hallara® 
dicha persona oxfcnta U® la rós 
ponsttbilldad a qué jac refiere 
lál artículo ñ.Q« doí Docrcto-L©y 
d© 10 de Enero último.

Y para que conste a iostnsK®a¡ 
<1©! Interesado y pura su iniser- 
ciún en ici «Boletín Oficial d©I 
Estado» extiendo el presénto 
«Tule firmo cu Sevilla a 1-1 de 
Octubre <Ie 11)37, O Año Triion 
fal.--Ef Secretario dé Ineftiito. 
cién d® Bienes, Eduardo Go
deñas ¡Gamiino . f i

Don José Vázquez Gómez, Ma
gistrado, Juez Presidente del 
Tribunal Industrial de esta ca 

1 pital. como Delegado de la 
Comisión Provincial dJC Ipaoau¡- 
taciones de Bienes.
Hago ©aber: Que en el fixp©- 

diente que me encuentro instru
yendo sobre declaración de res
ponsabilidad civil contra ,dop(. 
José Ariispon Rodríguez, ve
cino 'de Marchama, provincia da 
Sevilla,. de acuerdo con lo pre
venido ' ¡en el apartado ü) da 
Ja norma 3.» de la Orden da 
10 d© Enero último fin relación 
pon leí artículo 4.Q de la Orden 
de 19 de Marzo del año en cur- 
|so, por leí presente s© rCquierie 
& .dicho presunto inculpado pia
ría qu© ep leí término de ocho 
días h'ábile¡s comparezca ĵntiQ 
(el Juez Instructor p© éste expe
diente que lactú'a en síu desmoh 
cho oficial del Palacio dé Jus
ticia qe esfca capital,. sito en ca
lle Almirante Apodáca númiero 
4, .personialmente o por escrito 
para que alegue y  pruCbd en su 
¡defensa J,o que pstim® pmcieu 
diente.

Sevilla 1 fie Noviembre dfi 
1937. II Año Triunfal.—El Juez 
Instructor,. Joisé Vázquez Gómez

Don José Vázquez Gómez, Ma
gistrado, Juiez Presidente del 
Tribunal Industrial de esta ca 
pital, como Delegado de la 

, Comisión Provincial qe Incau
taciones de Bienes.
Hago saber: Que fin (el ¡expe

diento qué 1)10 CiicriCn.iro Snstm- 
vfindo sobre declaración de !r©s- 
ponsabiJidíiíl civil coni.cn doni 
José Montón Torres, ve-- 
fino dio Marche nA, provincia do 
Sevilla., de «cuerdo con lo pro
venido ¡en leí ¡apartado d) <1© 
la norm« 3.» d© bi Orden da 
(10 dé Enero último fin relación 
con ici ¡artículo 4.a do la Orden 
de 19 de Marzo del Año ca cur
so, por el presente so rCquicr© 
la,dicho presunto inculpado pa
pa que cu el término de ocho 
días hábiles comparezca antd 
pl Juez Instructor do este Cxpi> 
diento que actúa en su despa
cho 'Oficial d©l palacio de jus
ticia do esta capital, sito en ca
lle Almirante Apoijacu númCro 
4, pCivou almcntC! o por jcscrilo 
pana que alegué y-.pruéliC en «u 
'íjej'cnsa Jo qué esliiu© prodT- 
tíifipte. ■

Sevilla I  ito Noviqnhrc d¡0 
1937. II Año Triunfal.-—El JuCz 
Instructor^ I  ogé Vázquóz jCómez

WIL IM1J J

Don José Vázquez Gómez, Ma
gistrado, Juéz Presidente d©l 
Tribunal Industrial de leista cía 
pital, como Delegado Ida la 
Comisión Provincial d© Incáu- 

’ t,aciones de Bienes.
1 Hago ¡siabier; Que ¡en ©I expe
diente que míe (encuentro instru
yendo iso-hre declaración de pos
pon«labilidad civil contra dopj. 
Juan Fontanilla Povea, ve-r 
fcino dio Marchen®, provincia, día 
Sievill¡a,. de acuerdo con lo jjre» 
¡venido en el ¡apartado ü) d© 
Ja norma 3.a de la Orden de 
10 ¿1)0 ‘Enero último fin relación 
con (el Artículo 4.° de la Orden 
d© 19 de Marzo del ttflo (en cur- 
'so, por el presente s© requiere 
la,dicho presunto inculpado pa
ra quie en el término de ocho 
dfa¡s hábiles compOnezcja ¡anfei 
él Juez Instructor de esté expe
diente que actúa en &u dés})¡a- 
cho oficial del palacio de Jus
ticia de esta capital, sito en ca
llé Almirante A.podaca número 
4, personalmente o por perito  
para que alegue y pruieb© ©n su 
defensa lo qufi ¡.estañe. prooeí - 
dente.

Sevilla 1; de Noviembre dé 
1937. II Año Triunfal.—FJ Juéz 
Inshmctoiv JoKé Vázquez Gómez

Don José VúzquCz Gitinc-z, Mu.
gírtr-jdo, J-ii'i’/. ¡‘n  i eu ¡ i.o di'í
T ribunal tiulustrúM de * a la  <a 
pital, u.imo Imingado qc í» 
Guiutsién Provincial de iuca.i{! 
taejones. de Ihciu-s. 
llago -sufyer; Qm-, ©u el. exi-n 

dicnh: qi¡© ni© .hiicuOitro Siblcu
'yendo xobfet d©c(ar:ici.ó¡i 'de wtr 
pon Nubilidad civil contra don 
Eduardo 'Fernández Pérez, v 
ciño d© MarchenA provincia dv 
Sevilla, de acuerdó con lo pTo 
venido en el apartado Ul d;. 
la norma -j.u. de la Drdeu ¡i. 
10 de Eno'o último up raiaciiVi 
con ef .articulo 4.» <i.e'la.Ordc;' 
de 19 do Marzo del and «n cm 
(so.,/,por el prcisoatc m© rt'quici 
Ja ..dicho pí iesmito inculpado pis
r® .«['Ué en ici tcriuiiio do o-. h
días hábiles • comparezm en1 
Id Juez IiKstructor de t\ste Ó?qn. 
diento fpi© actúa ¡en ¡su désp*' 
fcho oficial doi í 'alacio do jo, 
■licía d© esta catíital, sito qu c¡ 
¡Lie Almirante ’Ayodáca uúmór 
4  ̂personalmexité o por eserií 
para que ,alegue y  pruebe |ln s 
.defensa lo  jqulB "lestime ^proe© 
dente, ' 7

S©fiUá 1 de Noviembre tF 
{1937. II Año Triunfal.—Eí Juc 
Instrucioi\.Jo¡sé Vázquez GÓ15C

Don José Vázquez Gómez, Mí 
gistrado. Juez Presidente ,tí©

' Tribunal Industrial de ¡e¡sta c 
pital,. como Delegado Jd© ,!t 
Comisión Provincial d© Iincau 
taciones de Bienes.

' Hago saber: Que ien ©I ©xp© 
diénttt que me encuentro íuslxii 
¡yiendo ¡sobre declaración ¡io iros- 
ponsabiUdad civil contra . idorq 
Manuiel Jiménez Romero, ve,’ 
ciño d© Morchcna^ provincia dx 
S©viliav d© acuerdo con 'lo ju-n 
Reñido ¡en ¡el ¡apartado di. <:R 
la norma 3.a d© la Orden de 
10 d© Enero último fin' relación 
ícon ¡el ¡artículo 4.a de la OixKm, 
d» 19 de Marzo del año ien cur
so. por leí presente m requiere 
a ¡dicho presunto inculpado pa
ra que en el término dé ocho 
días hábiles comparezca qiute 
pl Juez Instructor de ©si® ¡expe
diente que actúa en su despa
cho! oficial del palacio do Jus
ticia dé esta capital,, sito en ca
lle Almirante Apodáóa ¡número 
4, 'personalmente o por escrito 
para que alegue ¿r pruebe fin- su 
defensa» lo .que 'estimé. jjrociei- 
tíénto. x

Sevilla TI de Noviembre tIifS 
1937. II Año Triunfal.—-El Juez 
Instr,uctor...To¡sé Vázquez Gómez
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Don José Vázquez Gómez, M:u- 
gDti'adox ■ JuCz 5A 'n iA n te  d d  
Tribuiiiil IndU-ADli dé- ¡aña o a 
piiuí' í'oitio loó;-//lk> Jo la 
Comí a?!'! lUociiomq 39 íncáu- 
ta-oioi res ríe ipcncs, 
lingo oaber: (>nc en. El exjA* 

diente que me Ljmeotro instru
yendo sobre deeiaracxóiS..! U.e ‘rh$- 
punsabilidúd civil contra don 
Luis Sánchez Jiménez* ve-r 
ciño d!© Marchen^ provincia de 
Sevilla, j$e -acuerdo con lo- pre
venido 'en el ¡apartado d/J d© 
la norma 3a de la .Orden de 
10 de Enero último fen relación 
con iel ̂ articulo . de la Orden 
de 19 de Marzo del apo en car- 
'isô  por el presC[Te ¡s-e i^Vpaiere 
ia dicho precinto biculperlñ pa
ra que en el nín^iDo de ocha
días hábiles *•< m erezca  ante 
|el Ju ez In stru ctor de  este Ex pe- 
'diente quié actúa en su despa
cho oficia], del P&iacio de Xas* 
ticia: de- esta .c.fq4iaí, sito 6a ca
lle Almirante Ápodáoa número 
L, personalmente o Arar escrito 
para que riegue y pruebe en su 
defensa lo- qü’£ jgs&me proc'A- 
dente.

Sevida 1 de Novtembne; de 
í'937. IÍ Abo Triunfal.—El Juez 
Instructor* Joisé Vázquez. Gómez,

Don José Vázquez Gómez, Ma
gistrado. Juez Presidente del 
Tribunal industrial de ¡e¡sta ca 

. pital como Delegado de la 
Comisión Provincial de Incau
taciones de Bienes.

' H>g-o saber*. Que en 61 6xp6L 
diente que míe &neu^utrovíustru- 
■yiend-o sobre declaración ’de 'res
ponsabilidad civil contra düii? 
Juan López Tejada,, ve
cino de Múrehena^ provincia da 
S’evÜJjag de aeuerdt cou id pre
venido en sel ¡apartado d) ’ de 
la norma 3.a de la Orden ’ ¿b 
10 de Enero último En relación 
■con ;cl artículo 4.° de la Orden 
de 19 de Marzo del ano en eur- 
gp*, ñor leí ̂ presente se .requiere 
'é. dicho presunto inculpado pa
ira que en el término ¿le ocho 
días Habites comparezca mnte¡ 
el Juez Instructor de este expe
diente que actúa eu su- despa
cho oficial del palacio de Jus
ticia de esta capital sito en ca
lle Almirante Apedrea número 
4,t jjersouaimeníe o por escrito 
¿ara que- alegue y prneijé^en su 
;defens:a lo guie estime proce
dente. * ' ~

Sevilla 1 de . Novietííbre Ale' 
1937. II Ano Triunfal.'~~Ei Juaz 
Instructor José Vázquez Góme&

non José V&¡ <,i*cv Dnncq >ls~ 
gí Trepo, _ Jnm é-o - ú 31

. - u i n «i> i » » * ' e ' L t * , i
p iteó  com o .mch,d'1'do r.K' lq  

' ■ MmiAú .Ir-ovlm-;:! de jiLUe.U- 
tacinne.s de Bienes.

\ ' ,c "y > mi e l e.K]A.
diente qm; me fcaouenlro hvjrn- 
y!0j.ulc so ir o ación de :*c.s-
pon-s&biibiad civil oo mir& -doña 
José Montes Gahuz., ve- 
«tino de Marchctia^ ].mv>víala de 
Seyjjla, de ¡acuerdo con %n qve- 
venido- en *ei apartado dj * de 
la norma 3,r de la Orden de 
10 d¿£ 1 Enero- último fón reiacír>n 
■con el. artículo 4.Q de la Orden 
de 19 -de- Marzo del apo en eur- 
isos por ej. presente se requi-eríe.

dicho pre^uido inculpado p&- 
ba que en el. tármixro Me vocho 
días .hábiles comparezca ante 
Pl Juez instructor di' esle exp e 
diente quo actúa en su- d'esp:á- 
c:ho chiusU; ¿el paircio1 de Jus
ticia ue icsla camtag s.i.to en ca
lle Aiixurahfce Apodúca. número 

.p'Crzonúimeníe o por eseiito 
p^ra. que niegue y pruebe en su 
defensa Jo una ‘estime proce
dente. ^  l 
] S e v illa  í  d e  ^Qvmmbr®- d e  
T937. lí Año Triuníai.—El Ju©z 
Instructor^José Vázquez Gómez

Don José Vázquez Güinez, lMa- 
■gisfradox Juez Presidente /del 
Tribunal Industrial de esta ca 
Piníi^ -como Delegada de la; 

/ Comísián Provincial de J.ne&U" 
ta-ciones de- Bieuu.s.
Hago saber z Que en el expe

diente que me Encuentro bairu- 
Aendo sqbre deckmadóo A- res» 
ponsa.b.ihdad civil contra doínj 
kos-.ario Marrueco Áííonscy ye 
•■••ciña de M a rch e n x&%>vundá de 
Sevilla^ de acuerdo con Ip^prm 
Tenido • e£ upar lacio dó ale 
la norma 3.a qé la 4)rí1e¿ de 
lio - de Enero ■ último e.u veí actún 
con el articulo 4a de la Orden 
de- 19 de Marzo del -arto ¡en cur
so. por el presente se qequkre 
® dicho presunto inculpado pa
ra que. en el término ’de ocho 
días hábiles compadezca ¡a-ntq 
Al Juez Instructor de este 6xpe- 
'dieni-e qun •actiia. en su despa
cho oíicúJ. del de J-us-
ticí0: de -esta capital^ mió on ca
lle Álmiranie t>ouAca número 
( l  b,ersoaiaIj.anri-ú o pr>c qscnTo 
juana ui.».e a-mcue v pruebe; en su 
defensa lo que estime procA- 
dEnte.  ̂ .

Sevilla 1 de¡ ,Koyfembre d.® 
1937. II Año Triunfal.—Ei Juez 
lustbuctor^Je^é V ázqu ez ü [óm ¡^

D on  -JoM Váz(¡uCz Goracz, M a- 
g is lr ’ulo, Jom:. 1’^enlinnu- \[ol 
l'rilu.Usúl. iJ-MUid. -̂íel l e  •-;-,ér;i: CU 
p ie l .  €:í;¡V)- )alr;.l¡lx x¡U lq
¡i íinib'-Ojfi pj"t:v *;;c-n-]. d'O jueu,>, 
A’ ||,/ , fiO ,'j . !  V'!.'- .
II.hu,.; v-üjur: (/no í;p- !eí expA. 

cite uto íü-c1. in-e c o - ;*í;.;ií};o ‘imaú'ti- 
y {’'U<b.i so> ¡Ole ü-e A  mantón t ] e 
pon sob i;¿dad c iv il r Mi» y,f>u| 
G regnriu  Q^rvív ItiuJ, ve 
cino  ¿te IvLUu.-jnviia,. < u n da 
S'e;v i¡ l tío  a«a' n oíL v < i  ̂ ne- 
V-Ciildo un a i. upo* na < do 
la  BofmB. H.z (lo ¿ o/ i b i  dn» 
10 de E n ero  ú íüm o ir. i m n ?'óa 
con  ¡et ú riíc iú o  la r  de  la  Ondea 
d e  19 do M arzo dé) año su. wrr 
$&., c o r  Bj. ye vH/piOne
¡a uiebo puém.nto iu cu í?ad o  p:a- 
,aé <mQ cu al M vm ino de och a  
días Aábi.l'S co ixijyhú:/;■:c  únte 
if J, 7 eoz. ínsboi/és.-v <)C ési-C ‘é\.pe« 
d i la te  q-u¿ aciúa cu su (lesiva- 
-che- ofúmo. nol. p¿q¿eio  dv- Jus
t ic ia  de está c a n u a l -siid e ii ca
ite A indD u iie  A p o d a ra  número. 
L  V:rr>:o).vM.{ne.i.dh o -oa,y escrito  
'para que alegue y pri-ebe en su. 
defensa lo urna •evlim^ proG4- 
dúnte. _

S ev illa  1 de  Arov lem íave 
1937» U  A ñ o  T f iu jd  Juez 
IiiStructoc:^José ñ •>, ni.^z G óm ez

Don Sor>é Vázquez Gómez, Ma
gistrado, Ju^z íhaistdance tí-el 
Tribunal IndusL^al m e^ía ca 

 ̂ piM, como Delegad), vía la 
•Coírudó.u ProvincM de j.ucai> 
tari oue* de Ijm.ue s. .

• Hago saber; Ouc en fel 6xp6- 
di'-eatc qu¡e n)E c.,icuC;utro Iast.ru- 
yiendo sqbrs Jiéninración de nes- 
pcuisabilídad civil con Ir a doní 
Cumeepción Euentes Sánchez, ye 
ciu-â  de Marchen,ti pyovamúu dé 
Sey-i.il.ax. de aquierdo con lo pre
venido en i el apartasdo- d., ” da 
]a norma 3.a cíe Orden de 
10 dje Enero último Bu ación 
¡con el •aríícádo 4n de la ureen 
de 13 de Marzo <M año En eur- 
isov por ibl presente _requíerE 

dicho presunto Aiciijpíado pa- 
rú¡ que én el término' de ocho . 
días hábiles comparezca ¡ante 
el Juez Infractor d.6 este Expe
diente que ■actúa en su de.sp.ar ■ 
cho oficial ctei í^alacío- de íus- 
ücía qe ¡esta capital  ̂ sito ¡en ca
lle Almirante ApoelÁca jiámEro 

persoiialaiemté o ipor "¡escrito. 
T aivR' .ILú'8 .alegue y ' p ru eb e  Eq su 
defensa lo que sbtuire proceq 
dente.

Sevilla 1 de- Noviembre d® 
1937. II Año Triunfal—El Juez 
Iusteucbvñ José Vázquez. Gómez
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